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La Cuenca del Río Rocha consƟ tuye una de las cuencas más importantes del departamento de Cocha-
bamba dentro de la cual se encuentra aproximadamente el 76% de la población del departamento. 

El eje integrador dentro la cuenca, está compuesto por el Río Rocha, cuyo  cauce  principal Ɵ ene una 
extensión de 68.10 km, incluyendo en su recorrido  los Valles de Sacaba, Central y Bajo.  Y el Valle Alto  
a través del afl uente Tamborada. 

El acelerado crecimiento urbano en la cuenca ha incrementado la ocupación del territorio, la acƟ vidad 
industrial y la demanda por el recurso agua, acelerando  diferentes procesos de degradación ambiental. 
En este senƟ do es una prioridad el dar soluciones a los problemas de défi cit de agua, contaminación, 
inundaciones, confl ictos por acceso al agua así como la falta de una  insƟ tucionalidad. 

Conceptualmente un Plan Director es un instrumento de planifi cación que orienta la ocupación del terri-
torio, gesƟ onando el acceso a los recursos naturales y uso equitaƟ vo del agua en canƟ dad y calidad; el 
Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba, a través del  Servicio Departamental de Cuencas, 
ha iniciado un proceso que propone culminar con el Plan Director para la Cuenca del Río Rocha. 

El presente documento consƟ tuye una invitación al diálogo y la parƟ cipación de todos los actores socia-
les e insƟ tucionales involucrados en la problemáƟ ca. Al mismo Ɵ empo el documento refl eja el avance 
referido a la formulación del Plan Director, proponiendo líneas estratégicas para su debate y socializa-
ción. Siendo así, el presente documento debe ser apreciado dentro de un proceso en construcción que 
interesa y compromete a todos. Elaborado en función a los lineamientos del Plan Nacional de Cuencas 
y del proceso de cambio cultural y democráƟ co que vive Bolivia en la construcción del Estado Plurina-
cional; en procura de lograr el “Sumaj Kausay” para los cochabambinos.

Servicio Departamental de Cuencas

PRESENTACIÓN
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LA CUENCA DEL RÍO ROCHA
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La Cuenca del Río Rocha se encuentra ubicada 
dentro  el Departamento de Cochabamba,  con 
una superfi cie de 3.655 km2, que se inicia en la 
cordillera del Tunari y otras partes altas como 
Tiraque, hasta la confl uencia con el Río Arque, 
sin embargo el área de estudio del presente 
Plan Director de la Cuenca del Río Rocha con-
sidera como punto de salida de la cuenca, la 
confl uencia con el río Tapacarí,  debido a las di-
ferentes caracterís  cas, culturales, socio eco-

nómico y bio  sicas, el Servicio Departamental 
de Cuencas  realizara otro Plan Director para la 
cuenca de Tapacarí.

Incluye a 24 de los 47 municipios del Departa-
mento de Cochabamba. Y de acuerdo al censo 
del año 2012, el 74.56% (1´310.908 habitan-
tes) del total de la población del Departamen-
to de Cochabamba, habita en torno a ella. (Ver 
mapa 1).

1. CUENCA DEL  RÍO ROCHA

Mapa 1. Municipios que conforman la Cuenca del Río Rocha. Fuente: SDC. 2014
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Cuadro 1. Información sobre superfi cie de incidencia en torno a la Cuenca del Río Rocha 

De los municipios del área de infl uencia de la 
cuenca, 13 municipios se encuentran con el 100% 
de su superfi cie y 11 de manera parcial. 

De acuerdo con la información levantada, el sis-
tema de drenaje de la cuenca es ramifi cado. Sus 

aportes por volumen de escurrimiento superfi cial 
son: el Valle Alto a través del Río Tamborada, Valle 
Sacaba a través del Río Maylanco, que aportan a 
la intercuenca  conformada por el Valle Central y 
el Valle Bajo, como refl eja el Mapa 2.
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Mapa 2. Sectorización por valles. Fuente: SDC. 2014

El Valle Alto, es la sub cuenca con el menor pro-
medio de precipitación pluvial anual (552 mm), 
que representa la mayor superfi cie de la cuenca 
(56.16 % del total) representando el 52.84 % del 

volumen de precipitación y el 59.13 % de la esco-
rren  a de la cuenca y desemboca en la represa de 
“La Angostura”. 
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Una vez que llega el agua al suelo se escurre ,una 
parte se evapora y la otra alimenta los acuífe-
ros, de los que se abastecen a las poblaciones 
de los municipios del Valle Alto, modifi cando las 

caracterís  cas bio  sicas y socioeconómicas de la 
cuenca, contribuyendo como fuente de riego a la 
inter cuenca del Valle Central y Valle Bajo.

Cuadro 2. Información hidrológica de Sub cuencas de la Cuenca del Río Rocha
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EL ESTADO DE LA CUENCA 
DEL RÍO ROCHA
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2. ESTADO DE LA CUENCA DEL  RÍO ROCHA

La Cuenca del Río Rocha  está delimitada por 
subcuencas de orden inferior. Las caracterís  cas 
morfológicas de la cuenca alta, la remoción de la 
cobertura vegetal y malas prác  cas de produc-
ción, han causado un incremento en el escurri-
miento del agua superfi cial, ocasionando de esta 

manera inundaciones y desbordes que han cau-
sado severos daños materiales y produc  vos.
Actualmente los problemas ocasionados por los 
desbordes e inundaciones prevalecen y se han 
intensifi cado, no solo en la región metropolita-
na, sino también en el Valle Alto.

La Cuenca del Río Rocha se halla incluida en la 
Región Andina, que pertenece a la Provincia 
Biogeográfi ca Boliviano-Tucumana, en el sector 
Biogeográfi co Cuenca del Río Grande y a la eco-
región de bosques secos interandinos.

Cuenta con una vegetación climá  ca como mi-
crobosques a mesobosques deciduos, microfo-
liados y parcialmente espinosos que presentan 
generalmente abundantes cactáceas.

Dentro la diversidad de fl ora de los valles resalta 
la presencia de Molle, Eucalipto, Pino, Algarrobo, 
Sauce, Ceibo, Acacias y en zonas altas Quewiña.  
Por otra parte existe una gran diversidad de hier-

bas que son de uso medicinal y una variedad de 
árboles frutales.

La fauna silvestre se ve afectada por la creciente 
densidad poblacional de las comunidades, la de-
forestación en toda la zona que ocasiona pérdida 
de hábitat y la caza que conlleva a una pérdida 
gradual de biodiversidad.

Dentro de la biodiversidad y en los límites de la 
cuenca, se cuenta con áreas protegidas que hoy 
están en constante riesgo y que son ecosistemas 
que albergan importantes recursos naturales de 
la región, tales como el Parque Nacional Tunari, 
la Laguna Alalay y la Laguna Coña Coña.

2.1. LOS RECURSOS NATURALES DE LA CUENCA DEL RÍO ROCHA

La cordillera del Tunari bordea gran parte de los 
Valles: Sacaba, Central y Bajo de Cochabamba. 
Uno de los valores biológicos a destacar, es su 
condición de fuente de recursos hídricos super-
fi ciales y subterráneos que benefi cia a los valles 
mencionados.

El Parque Tunari está ubicado al oeste del Depar-

tamento de Cochabamba y abarca parte de las 
provincias: Ayopaya, Cercado, Quillacollo, Cha-
pare y Tapacari; fue creado por Decreto Supre-
mo N° 06045 de 1962, con la fi nalidad de evitar 
la degradación de la vegetación, la erosión de 
los suelos y los peligros de inundaciones por las 
torrenteras que bajan de la cordillera, sus lími-
tes fueron ampliados mediante la Ley N° 1262 

2.1.1 El Parque Nacional Tunari
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de 1991. Actualmente cuenta con una superfi cie 
aproximada de 3.090 km2, cuyos límites son: al 
NORTE la ceja de monte de la región de Tablas, al 
SUR la cota 2.750 m.s.n.m., al ESTE el Río Kenkho 
Mayu y al OESTE el margen norte del estrecho de 
Parotani.
 
Se registra la existencia de 24 especies de ma-
riposas diurnas, 19 mariposas nocturnas, 2 es-

pecies de ranas, 3 especies de lagar  jas y una 
de serpiente venenosa. Asimismo, 11 especies 
de pequeños mamíferos que incluyen ratones y 
un marsupial, 5 especies de mamíferos grandes 
como gato andino, gato de pajonales, zorro, zo-
rrino y hurón. En relación a las aves, se registra-
ron 48 especies que incluyen, canasteros, pájaros 
carpinteros, palomas, picafl ores, atrapamoscas y 
13  pos de gorriones.

Foto. 1. Vista del Parque Tunari

Fuente: Vlahobick Mauricio, 2010
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La Laguna Alalay se encuentra ubicada al sudes-
te de la Ciudad de Cochabamba, corresponde a 
un sistema semi-ar  fi cial  ene una superfi cie de 
240 ha como espejo de agua, y una  dimensión 
de 2,6 km de largo por 1,5 km de ancho, a una 
elevación de  3.686 m., el agua de la laguna es 
alimentada por el escurrimiento del área de in-
fl uencia y un canal que descarga aguas del Río 
Mailanco de la –Cuenca de Sacaba a través de 
un túnel, creado para controlar las crecidas del 
Río Rocha y dotar de humedad al área urbana de 
Cochabamba. 

La vegetación caracterís  ca está dominada por 
bosques bajos abiertos, la mayoría caducifolios, 
microfoliados y espinosos. El área de infl uencia 
inmediata cons  tuye la distribución potencial 
del sotobosque, quebracho blanco, acacia y ja-
caranda.

La fauna que se encuentra en la Laguna Alalay 
es muy variada desde invertebrados hasta ma-
míferos. Las aves, sin duda, cons  tuyen uno de 
los recursos más atrac  vos que  ene ésta lagu-
na, hasta la fecha se han registrado más de 136 
especies de aves, tanto de  erras altas como de 

 erras bajas.

La Laguna Alalay se caracteriza por presentar un 
estado hipereutrófi co, presentando sus aguas un 
sistema turbio y con una gran biomasa de plan-
tas acuá  cas fl otantes. Este estado es generado 
por las altas concentraciones de nutrientes que 
ingresan a través de aguas servidas, efecto de 
rebalses de alcantarilla en la zona sur y por las 
aguas del Río Rocha cuyo caudal es el primer ali-
mentador de la Laguna Alalay.

Al encontrarse dentro de la mancha urbana, este 
reservorio, sufre problemas de contaminación, 
por la descarga de aguas residuales domes  cas 
e industriales, generando exceso de materia or-
gánica que afecta al equilibrio natural de este 
ecosistema.

Es así que mediante Ley N° 3745 del 24 de Sep-
 embre del 2007, se crea el Comité de Recupera-

ción, Mejoramiento y Preservación de la Laguna 
Alalay (CREMPLA), que elabora el “Plan inmedia-
to y a largo plazo para la Recuperación, Mejora-
miento y Preservación de la Laguna Alalay” apro-
bándolo a través de la resolución N° 15.

2.1.2 Laguna Alalay
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Es considerada el segundo espejo de agua des-
pués de la laguna Alalay, se encuentra ubicada  
dentro la mancha urbana de la región Metropo-
litana,  ene una superfi cie de 19 ha y una pro-
fundidad máxima de 2 m en la parte más pro-
funda en la época de lluvias, recibe agua de las 
torrenteras de la cordillera Tunari, las cuales van 
recibiendo descargas industriales y domés  cas 
durante su trayectoria hacia la laguna. 

Colabora con el equilibrio de porcentaje de hu-
medad en benefi cio de la salud ambiental. En la 

actualidad, se ha conver  do en un depósito de 
escombros y aguas residuales domes  cas e in-
dustriales por lo que corre  el riesgo de desapa-
recer, debido a la excesiva contaminación en los 
alrededores.

En cuanto a la fauna, ésta laguna cuenta con la 
presencia de 30 especies de invertebrados, de 
los cuales 24 son ro  feros, 4 cladóceros y 2 co-
pépodos.

2.1.3 Laguna de Coña Coña

Foto. 2. Vista de la Laguna Alalay

Fuente: Vlahobick Mauricio, 2010

Asimismo la creación de áreas recrea  vas otor-
gadas en comodato, tal como lo que propicio el 

Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba 
generó la reducción del área de la laguna Alalay.
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Foto. 3. Laguna de Coña Coña 

Fuente: Opinión.com 2014

2.1.4 Represa La Angostura

En el 2003, se registró la presencia de Pla  nchos 
y Carpas de pequeños tamaños, que por la con-
taminación de sus aguas fueron desapareciendo. 

Respecto a la comunidad de aves acuá  cas se han 
iden  fi cado solo 19 especies, que son comunes a 
las de la laguna Alalay y Alba Rancho.

La laguna “La Angostura” es una laguna ar  fi cial, 
ubicada en la provincia de Esteban Arze del de-
partamento de Cochabamba. Su nombre ofi cial 
es “Represa México”, y está ubicada a 17 km de 
la ciudad de Cochabamba, a una altura de 2700 
m.s.n.m. Tiene unas dimensiones máximas de 9,7 
km de largo por 2 km de ancho y una superfi cie 

de 10,5 km².

Se construyó con la cooperación del gobierno de 
México y se inauguró el 9 de enero de 1945, fue la 
primera y la más grande represa construida en el 
país, con la fi nalidad de proveer agua para riego.
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Foto. 4. Represa Angostura 

Fuente: Inventario Nacional de Presas Bolivia,2010

2.1.5 Pérdida de biodiversidad

La laguna se caracteriza por su forma alargada, y 
por ser uno de los si  os de turismo local, ya que 
se puede acampar en cabañas construidas en sus 
orillas y pescar.

Este es el cuerpo de agua más grande de la región. 
Cuyos afl uentes son Río Sul  , Punata y Tarata y 

como efl uentes del Río La Tamborada. Su capa-
cidad inicial era de aproximadamente 100 Mm3, 
actualmente almacena alrededor de 75 millones 
de Mm3. de agua para el riego, en las regiones del 
Valle Alto, Valle Central y Valle Bajo del departa-
mento de Cochabamba.

La biodiversidad y los recursos naturales de la 
cuenca se encuentran fuertemente amenazados 
por la pérdida de hábitat, tráfi co ilegal de fauna 
silvestre, cambio climá  co y contaminación.

La invasión del ser humano afecta el equilibrio na-
tural de los ecosistemas ocasionando la destruc-
ción del hábitat de diversas especies de animales.
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En la cuenca existen 2 especies en peligro de ex-
 nción la Qoypita y el Venado Andino, ambos y 

otras  9 especies consideradas vulnerables, cabe 
resaltar también que 6 de estas 11 especies se en-
cuentran en el Parque Nacional Tunari.

La caza y pesca ilegal e indiscriminada de aves y 
peces aumenta el riesgo de ex  nción y disminuye 
la diversidad de la región.

Foto 5. Ac  vidades agrícolas en la cuenca Thola Pujru

Fuente: SDC, 2014

2.2 ACTIVIDADES AGRICOLAS EN LA PARTE ALTA  Y CONTAMINACION 
            DEL SUELO

El crecimiento demográfi co y la mancha urbana ha 
desplazado las áreas produc  vas a las partes altas 
de la cuenca, ocasionando pérdida de cobertura 
vegetal, alterando el comportamiento hidrológico 
e hidráulico, incrementado la escorren  a superfi -
cial, ocasionando crecidas, riadas y avenidas. 

Las áreas de anegamiento e inundaciones se han 
expandido en las partes bajas del Valle Central y 

Valle Bajo; causando pérdida de la fer  lidad de los 
suelos, reduciendo la capacidad produc  va consi-
derablemente.

La contaminación de suelos se acentúa aún más, 
debido al uso de aguas residuales domés  cas e in-
dustriales para el riego, en algunos casos sin nin-
gún  po de tratamiento previo.
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Foto 6. Salinización de suelos en el municipio de Capinota

Fuente: Asamblea LegislaƟ va Departamental, 2013

2.3 PROCESOS DE RECARGA INTERRUMPIDOS

La recarga de aguas subterráneas, ocurre en las 
serranías, en los abanicos aluviales an  guos y sub 
recientes, en suelos agrícolas, torrenteras princi-
palmente y la cobertura vegetal incide posi  va-
mente en la infi ltración.

En la Cuenca del Río Rocha, debido a la baja co-
bertura vegetal y a impedimentos tales como: 

canales reves  dos, cursos de agua modifi cados; o 
la impermeabilización de calles con asfalto, limi-
tan los procesos de infi ltración natural, situación 
que está ocasionando la disminución de la recarga 
acuífera y por ende la disminución de los caudales 
de agua en las ver  entes, quebradas y riachuelos. 

Los suelos de las zonas donde se hace uso de 
aguas residuales para el riego,  enen posibles 
problemas de salinización a consecuencia del uso 

de estas fuentes lo cual conlleva a una pérdida de 
la fer  lidad del suelo.
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2.4 CONTAMINACIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

2.5 OTRAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN EN LA CUENCA

No existen datos precisos de contaminación hídri-
ca en todos los municipios de la Cuenca del Río 
Rocha, a excepción de algunos estudios genera-
dos para el cauce del Río Rocha.

Un factor que ha infl uido respecto a la disponi-
bilidad de agua en la cuenca, es el cambio en el 
régimen de lluvias y en la can  dad de agua alma-
cenada en el subsuelo, originando la escasez de 
escurrimiento subsuperfi cial durante los meses 
de es  aje (marzo a noviembre). 

Los asentamientos humanos se cons  tuyen en el 
principal factor de contaminación, debido a que 
estos desechan residuos sólidos domiciliarios e 
industriales, además descargan residuos líquidos 
domés  cos e industriales  que contaminan las 
aguas superfi ciales y subterráneas por procesos 
de infi ltración.

El acelerado crecimiento poblacional demanda 
cada vez más agua y es esta población la que ge-
nera paralelamente mayor can  dad de aguas resi-
duales, las cuales llegan al Río Rocha sin ser trata-
das, por lo cual durante aproximadamente nueve 
meses el Río Rocha  se convierte en la descarga de 
aguas residuales funcionando como  una alcanta-
rilla abierta.

En la época de lluvias que se concentra en solo 
3 meses del año la precipitación es intensa, ge-
nera crecidas en los ríos y por la disminución de 
cobertura vegetal en las partes altas e impermea-
bilización de torrenteras se incrementan las velo-
cidades de  escurrimiento superfi cial y a su paso 
arrastra una gran can  dad de contaminantes y 
residuos que son depositados en las zonas bajas 
de la cuenca. 

 Según el informe de la auditoria de la Contraloría 
General del Estado; la calidad del aire en el de-
partamento es buena, excepto en la región Me-
tropolitana, específi camente en el Valle Central 
que por ser cerrado, los grados de contaminación 
son considerables y están por encima de la nor-
ma permisible. A nivel departamental poca es la 
información referente a este tema, la mayoría de 
los estudios han sido realizados en la ciudad de 
Cochabamba a través de la Red de Monitoreo de 
la Calidad del Aire, “Red MoniCA”.

De acuerdo con los resultados de las mediciones 
de esta Red, los contaminantes en el aire que más 
afectan a la salud de la población del municipio 

del Cercado son el material par  culado (PM10/ 
pequeñas par  culas, solidas o liquidas) y el ozono 
troposférico (Lujan, 2010). 

El dióxido de nitrógeno (NO2) y el dióxido de azu-
fre (SO2) de acuerdo a estos resultados,  enen un 
impacto menor sobre la salud de la población, a 
pesar de que están próximos a los límites permi-
sibles de los valores guía establecidos por la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS). En el caso 
del dióxido de azufre (SO2) es aceptable, pues los 
combus  bles que se u  lizan en la ciudad de Co-
chabamba con  enen poco azufre y esto genera 
una reducida inmisión de este contaminante (Lu-
jan, 2010). 



27

PLAN DIRECTOR DE LA CUENCA DEL RÍO ROCHA

2.6 OCUPACIÓN DEL TERRITORIO Y CRECIMIENTO URBANO EN LA CUENCA

 El fenómeno del crecimiento urbano acelerado se 
ha dado principalmente en la región metropolita-
na de la Cuenca del Río Rocha, donde el proceso 
de expansión de la mancha urbana ha sido hori-
zontal, de baja densidad y de una manera desor-
denada (Plan Maestro Metropolitano 2013). 

La población de la región Metropolitana de Cocha-
bamba ha crecido considerablemente su tamaño 
desde el año 1900 hasta el año 2012. La tenden-
cia del crecimiento supone la densifi cación de sus 
áreas urbanas y periurbanas actuales, con una ex-
pansión total del territorio al año 2036 (horizonte 
de planifi cación) de unas 4.743 hectáreas y una 
variación de la densidad de población promedio 
de 65 a 98 hab./ha (Plan Maestro Metropolitano 
2013).

El crecimiento de la ciudad se ha dado por lo ge-

neral en un marco de espontaneidad, desorden 
e imprevisión. La progresiva expansión del área 
urbana sobre zonas anteriormente agrícolas está 
creando problemas de consideración para el pla-
neamiento urbano, como también para la agricul-
tura y la alimentación de la población (Plan Maes-
tro Metropolitano  2013).

Se es  ma que el 10% de la población esta alber-
gada en asentamientos irregulares. En dichos 
asentamientos hay problemas como; falta de pla-
nifi cación, confl ictos por la ocupación de espacios 
públicos, áreas verdes, espacios de preservación 
ecológica forestal, falta de servicios básicos, ade-
más de asentamientos ecológicamente cataloga-
dos como de alto riesgo debido a su ubicación en 
zonas cercanas a torrenteras, mismas que son vul-
nerables a asentamientos ilegales.

Actualmente el parque automotor y las emisiones 
procedentes de las industrias emplazadas en los 
municipios de la Cuenca, especialmente en los 
municipios de la región Metropolitana, resultan 
ser los principales causantes del deterioro de la 
calidad del aire, las que son principalmente los ru-
bros de caleras, cementeras, ladrilleras, cerámicas 
y fundiciones. 

En el año 2013, la Contraloría General del Estado 
de Bolivia, realizó una auditoria sobre la calidad 
del aire en los municipios de la región Metropo-
litana. Entre los hallazgos de esta auditoría, des-
tacan el hecho de que ninguno de los municipios 
de esta región logró implementar la verifi cación 
de emisiones vehiculares al parque automotor, 
dentro de sus respec  vas jurisdicciones y que la 
adecuación ambiental vehicular de los automoto-
res que fueron saneados en el marco de la Ley N° 
133, no ha sido efec  va.

Por otra parte tanto municipios, como la Gober-
nación no han logrado realizar la relocalización 
de las ladrilleras, yeseras y caleras que operan en 
sus jurisdicciones (principales emisores de conta-
minantes atmosféricos), por lo que la adecuación 
ambiental de las mismas ha sido mínima.

Con respecto al control del ruido y la contamina-
ción acús  ca, este ha sido realizado en su mayoría 
en  el GAM de Cochabamba, a través de lo esta-
blecido en la Ordenanza Municipal N°  2228/98 
denominada “Reglamento para la Protección del 
Medio Ambiente Contra la Emisión de Ruido”, 
donde autoriza al ejecu  vo a realizar estudios de 
calidad acús  ca.
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Mapa 3. Ocupación de Territorio y crecimiento urbano en la cuenca Fuente: Plan Maestro Metropolitano 2013

Uno de los problemas más apremiantes de Co-
chabamba es la falta de un Plan Municipal de 
Ordenamiento Territorial (PMOT), capaz de guiar 
la planifi cación del uso del suelo. El intento más 
serio que se hizo fue la elaboración de un nuevo 
Plan Municipal de Ordenamiento Territorial entre 
2006-2010 con la par  cipación de expertos en 
materia de desarrollo urbano, pero no logro im-
plementarse por falta de decisión ejecu  va y la 
presión de los nuevos asentamientos.

Lo que da al asunto especial importancia es que 
no sólo incumbe a los directamente interesa-
dos - habitantes del área rural que están siendo 
desplazados por la presión urbana, representada 
principalmente por trafi cantes de  erras–, sino 
que indirectamente afecta al resto de la población 
por las consecuencias económicas y sociales, pero 
sobre todo ambientales.
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2.7 DEFICIT DE AGUA Y NECESIDADES INSATISFECHAS

Cuadro 3. Dotación de servicios básicos en la región Metropolitana

De acuerdo al diagnós  co del Plan Maestro Me-
tropolitano de Agua Potable y Saneamiento de 
Cochabamba, en la región existen 619 operadores 
locales de pequeña escala y municipios/empresas 
municipales que operan los servicios de agua po-
table y alcantarillado sanitario. De los cuales, el 
58% de cobertura corresponde a los operadores 
locales, que son operadores pequeños dentro un 
municipio como las coopera  vas y comités de 
agua y solo el 26% a los operadores municipales. 
De todos los operadores municipales analizados, 

el principal operador es  el Servicio Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado SEMAPA (GAM Co-
chabamba), que  ene más de 66.000 conexiones 
de agua. 

Por otra parte, en el Valle Alto el problema de 
carencia de agua potable también se percibe. En 
esta región el abastecimiento de agua potable es 
en su mayoría a través de agua subterránea me-
diante  la perforación masiva de pozos.

En la Región Metropolitana de la Cuenca, los sis-
temas de agua potable varían en su complejidad, 
tomando en cuenta las fuentes de recursos hídri-
cos del cual se abastecen. En el caso del Municipio 
de Cochabamba, las aguas superfi ciales y subte-
rráneas se cons  tuyen en la principal fuente de 
abastecimiento de este recurso, para los diferen-
tes usos (consumo humano, riego y energé  co), 
lo que conlleva a un escenario de mayor confl ic-
 vidad.

Sólo el 4% del agua que se consume en la ciudad 
de Cochabamba  ene su origen en el propio Mu-
nicipio y las fuentes subterráneas en la región me-

tropolitana, representan la mayor oferta hídrica 
existente (1.080 l/s) con el 65% del total de aguas 
(Plan Maestro Metropolitano, 2013). 

La población de la Región Metropolitana deman-
da más de 95000 m3 de agua diarios y can  dades 
mayores para las ac  vidades agrícolas, ganaderas, 
industriales, comerciales, de servicios entre otras. 
Del total de esta población, solo el 32% consume 
agua potable, pero con servicio discon  nuo que 
corresponde a la ciudad de Cochabamba, la dis-
tribución fl uctúa en promedio entre 3 a 6 horas 
(Plan Maestro Metropolitano, 2013).

Fuente: SDC Análisis de la situación del Río Rocha, 2011
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3. EL RÍO ROCHA

Foto 7. Contaminación del curso del Río Rocha en el municipio de Sacaba

Fuente: SDC, 2014

Dentro la cuenca existen varios ríos, pero uno de 
los más importantes desde el punto de vista de 
contaminación regulación reencauzamiento, es el 
Río Rocha, porque es en este curso de agua que 
se descargan aguas residuales en todo su trayec-
to y el crecimiento urbano está estrangulando su 
curso natural.

El curso principal del Río Rocha se inicia en el Mu-
nicipio de Sacaba, pasando por Cochabamba, Col-
capirhua, Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe. El área de 
aporte al río está conformada por: El Valle de Sa-
caba, el Valle Central y el Valle Bajo. En esta región 
habitan alrededor de 1.082.412 habitantes que 
corresponde al 61, 56% de la población total del 

Departamento de Cochabamba. (Más de la mitad 
de la población del departamento).

De los 6 municipios que atraviesa el Río Rocha, 
Sacaba es el municipio con la tasa de crecimiento 
urbano más elevada de la cuenca y la que  ene la 
relación más baja de población por kilómetro de 
río. Este índice  de crecimiento muestra la difi cul-
tad y elevado costo de instalar una planta de tra-
tamiento de aguas residuales emplazadas  en la 
ribera del río. Ninguna de las innumerables urba-
nizaciones que existen en este municipio trata sus 
aguas residuales, limitándose a instalar sus alcan-
tarillas de descarga hasta las proximidades del río.
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Foto 8. Descarga de aguas residuales en el Río Rocha en el Municipio de Cochabamba

Fuente: SDC, 2011

La mayor can  dad de población concentrada a 
través del curso del Río Rocha es el Valle de Cen-
tral, habitan alrededor de 630.587 habitantes que 
corresponden al 48% de la población total de los 
24 municipios que integran la Cuenca del Río Ro-
cha. 

La contaminación hídrica en el Valle de Central 
ocurre al sur de la ciudad de Cochabamba, donde 

están instaladas cur  embres, tex  leras y matade-
ros que vierten sus aguas residuales, domes  cas 
e industriales a los canales pluviales, además de  
una can  dad considerable de conexiones domici-
liarias e industriales clandes  nas.

Dentro de la Cuenca del Río Rocha el único muni-
cipio que cuenta con una planta de tratamiento de 
aguas residuales es el GAM Cochabamba, misma 
que se halla ubicada en la zona del Albarancho, y 
es administrada por SEMAPA,  ene una capacidad 
de tratamiento de 400 l/s, en la actualidad ingresa 
un caudal mayor a los 700 l/s, lo que ocasiona la 
disminución de su efi ciencia.

Los análisis fi sicoquímicos realizados a estas 
aguas, muestran que sobrepasan los límites per-
misibles sobre las normas establecidas en el Re-
glamento en Materia de Contaminación Hídrica 
de la Ley N° 1333, del Medio Ambiente. Pese a 
ello las aguas residuales de Alba Rancho son des-
cargadas al Río Rocha, alimentando las aguas de 
los acuíferos de Valle Bajo que a su vez abastecen 
los pozos de agua de consumo humano, represen-
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tando una amenaza para la salud de los habitan-
tes de la zona.

El tramo del Río Rocha que atraviesa el Valle Bajo, 
es el cauce en que desembocan todas las aguas 

residuales de los municipios de los Valles Sacaba, 
Alto y Central, por lo que en la época de es  aje 
este tramo está fuertemente contaminado  sica, 
química y biológicamente, siendo este sector el 
más afectado por la contaminación del río.

Foto 9. Aguas negras en la región de Cotapachi-Quillacollo 

Fuente: SDC, 2011

Las aguas servidas sin tratamiento vienen de todo 
 po de ac  vidades: domés  cas, industriales, co-

merciales, etc. A esto hay que agregar los peligro-
sos líquidos lixiviados de los botaderos municipa-
les instalados en los márgenes de las quebradas y 
en el mismo Río Rocha.

En los 7 municipios por donde el Río Rocha sigue 
su curso, cada día se descargan aproximadamen-
te 0.8 m3/s de aguas residuales, sólo de consumo 
domés  co de las cuales 1/3 pasan por la única 
planta de tratamiento que existe en el Municipio 
del Cochabamba que pertenece a la empresa mu-

nicipal SEMAPA.

De acuerdo con las competencias que establece la 
Cons  tución Polí  ca del Estado Plurinacional y la 
Ley Marco de Autonomías N° 031, los municipios 
a través de operadores de servicio son los directos 
responsables de la ges  ón de agua, alcantarillado 
y residuos sólidos urbanos. 

Una de las ac  vidades  privadas contaminantes 
que aportan con residuos sólidos es la fabricación  
de materiales de construcción (cerámica, yeso, 
fi brocemento, bloques de cemento y escombros) 
que generan grandes volúmenes de residuos de 

3.1 PUNTOS CRÍTICOS EN LA CONTAMINACIÓN DEL RÍO ROCHA
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Mapa 4. Puntos críƟ cos en la contaminación del Río Rocha. Fuente: SDC 2015 en base al SGAB

obras civiles, no  enen un botadero especial y au-
torizado por ninguno de los municipios del depar-
tamento, por lo que estos residuos se depositan 
clandes  namente en los bordes de los caminos, 
terrenos baldíos, márgenes de los ríos, quebradas 
y torrenteras.

Los residuos líquidos provenientes de algunas 

ac  vidades como: mataderos, cur  embres, im-
prentas, criaderos de cerdo y granjas agrícolas, 
papeleras, industrias alimen  cias, estudios foto-
gráfi cos, industria de detergentes, manteamiento 
automotriz, hospitales, farmacéu  cas entre otras, 
la mayoría no trata  y las vierte directamente sus 
descargas a las torrenteras, quebradas ríos y al-
cantarillas.



34

“Estado de Situación y Propuesta de Lineamientos Estratégicos”

Foto 10. Inundaciones por la crecida del Río Rocha 

Fuente: SDC, 2014

3.2 RIESGOS, DESBORDES E INUNDACIONES EN EL RÍO ROCHA

Los municipios de la cuenca, como parte de la 
planifi cación municipal  enen defi nidas áreas ur-
banas debido al crecimiento progresivo de la po-
blación, dando lugar a la expansión de las áreas 
urbanas, permi  endo asentamientos en zonas 
inapropiadas (franjas de seguridad, lechos de río, 
quebradas, etc.), ocasionando el estrangulamien-
to de los ríos, quebradas y torrentes, que conlle-
van a desbordes e inundaciones asociado a la falta 
de capacidad para la atención de emergencias y 
la ausencia de polí  cas en la ges  ón de riesgos  
mostrando fallas en las polí  cas de ocupación del 
espacio urbano.

Por otra parte, en Cochabamba en la región Me-
tropolitana existe una Ley N º 1268 del Parque 
Nacional Tunari que indica como parte baja del 
parque la cota 2.750 m.s.n.m. como el límite ur-
banizable. Sin embargo la falta de control y polí  -
cas de sanción efec  vas han generado escenarios 
en los que urbanizaciones completas han logrado 
asentarse, por encima de la mencionada cota y 
como consecuencia, impermeabiliza las áreas de 
recarga e infi ltración de las aguas de la cuenca. 
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Foto 11. Inundaciones en el municipio de Colcapirhua 

Fuente: SDC, 2014

Esta impermeabilización de los suelos, provoca la 
sobrecarga de los desagües, y que los cauces de 
los ríos aumenten su velocidad y volumen ocasio-
nando desastres tales como las inundaciones.

La tala de bosques y la pérdida de cobertura ve-
getal, son ac  vidades que incrementan los de-
sastres, debido al acelerado proceso de erosión, 
provoca que las aguas de escurrimiento lleguen a 
los ríos con una alta carga de agregados, lo cual 
agrava los problemas de las inundaciones.

La concepción de los habitantes del área urbana 
es que con la canalización de los ríos en zonas ur-

banas se previene los problemas de inundación, 
pero la experiencia en Cochabamba ha mostrado 
que revis  endo los cauces incrementan las veloci-
dades de fl ujo, provocando daños aguas abajo de 
su recorrido. 

Un factor humano que incide en los desbordes es 
el mal uso que la población hace de las torrente-
ras y otro  po de desagües convir  éndolos en de-
pósitos de basura, además de invadir el cauce del 
río con la ampliación del área agrícola, provocan-
do el estrangulamiento del río  y disminuyendo su 
sección hidráulica.
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3.3 AGUA PARA RIEGO

En los valles de Cochabamba, la crisis por el agua 
para riego  ende a acentuarse cada vez más. De 
115 presas existentes en los municipios de Saca-
ba, Tiraque, Quillacollo, Tiquipaya y Arbieto sólo 
65 están en funcionamiento, el resto están aban-
donadas, sin agua y sin mantenimiento (Fuente: 
Plan Departamental de Cochabamba para Vivir 
Bien 2013-2017).Esta situación ocasionó que los 
agricultores afronten pérdidas. Así por ejemplo, 
durante la ges  ón 2013, 5000 regantes que de-
pendían del agua de la represa La Angostura para 
cul  var 4.800 ha, dejaron de producir 1.600 hec-
táreas, el cul  vo más afectado fue el maíz y según 
los agricultores se es  mó una pérdida de 5 mil 

bolivianos por hectárea que dejaron de producir.  
(Fuente: Los Tiempos, 2013).

De acuerdo con el diagnós  co del Plan Departa-
mental, la ac  vidad agrícola representa el 11,8 % 
del Producto Interno Bruto (PIB) departamental 
para el 2011. Durante los úl  mos 21 años (1990 – 
2011), la par  cipación de la agricultura en la eco-
nomía disminuyó en cerca del 8 %.

Se es  ma que si las 115 represas de agua estarían 
en funcionamiento se dispondrían de 323 millo-
nes m³ de agua embalsados y se podría regar un 
área de 2.600 millones de km2.

En el departamento de Cochabamba, los confl ic-
tos suscitados en torno al agua son mayores y no 
precisamente son resultado de la escasez del re-
curso, sino también de otro  po de causas socia-
les.

Entre las principales causas se señalan 

a) La apropiación, acaparamiento y mercan  li-
zación del agua, como resultado de la territo-
rialidad polí  co administra  va (límites depar-
tamentales y municipales) y comunal del agua, 
las dinámicas y valoración social de los usos y 
costumbres, y la visión de negocio o lucro con 
el agua, además que el agua representa poder.

b) Intervenciones externas relacionadas con el 

agua que afectan la autonomía de las organi-
zaciones, principalmente en las que son pro-
movidas por el Gobierno Nacional a través de 
proyectos de inversión pública.

c) Las ges  ones de implementación de plantas 
de tratamiento genera confl ictos y no permi-
te descontaminar las aguas residuales,  por la 
existencia de visiones aisladas y sectoriales de 
ges  ón.

Un claro ejemplo que ilustra estos confl ictos, fue 
el suscitado en la cuenca Taquiña entre usuarios 
de agua potable y de riego.

3.4 CONFLICTOS EN TORNO AL AGUA
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Foto 12. Confl ictos en la cuenca Taquiña 

Fuente: SDC, 2012

El confl icto se inició con la aprobación de un pro-
yecto de inversión pública, que  ene como fuente 
de uso para agua potable, la fuente de agua que 
actualmente es usada con fi nes de riego. Este pro-
yecto benefi ciaría a la zona urbana de las “Cinco 
Salidas” del Municipio de Tiquipaya. Ante la ne-
ga  va de los usuarios de riego (agrarios) de via-
bilizar este proyecto porque es una fuente que 

 ene usos y costumbres, además que los regan-
tes también u  lizan esta fuente para agua pota-
ble. Por las nega  vas, los vecinos de la zona de 
“Cinco Salidas” en su necesidad de contar con el 
agua para consumo, deciden captar el agua de la 
misma fuente, sin ningún  po de consulta. Lo cual 
generó un enfrentamiento entre ambos grupos.
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Foto 13. Confl ictos en torno a la construcción de la Planta de Tratamiento de Pukara en Sacaba

Fuente: ABI, 2012

Otra situación de confl ic  vidad se dio en torno 
a la construcción de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Servidas “Pucara”, ubicada en la comuni-
dad de “Esmeralda Sud” del municipio de Sacaba. 

El rechazo a la construcción de esta planta por las 
Organizaciones Territoriales de Bases y comunida-
des vecinas provocó enfrentamientos y bloqueos. 
Por la falta de consenso entre partes

3.5 AGUA A TRAVÉS DEL PROYECTO MÚLTIPLE MISICUNI

El “Proyecto Múl  ple Misicuni”  ene como ob-
je  vo cubrir la necesidad de agua para consumo 
humano, riego y energía hidroeléctrica. 

El Proyecto está siendo ejecutado en tres etapas. 
La primera etapa consis  ó en la construcción 
del túnel de trasvase, con una longitud de 19.6 
km, cuya construcción se inició el año 1997 y fue 
concluido el año 2005. 

La segunda etapa comprende la construcción 

de la presa con la cara interna de concreto y el 
exterior de enrocado, la misma tendrá una altura 
total de 120 m, actualmente en construcción; 
concluida esta fase la presa almacenara hasta 
los 85 m de altura. Cuyo volumen ú  l embalsado 
será de 154 hm3.

La construcción de la presa fue iniciada el mes 
de mayo de 2009, que almacenara en el periodo 
de lluvia de la ges  ón 2016 – 2017 del escurrim-
iento de la Cuenca del Río Misicuni.
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Con la construcción de la tercera etapa permi  rá 
la captación de aguas de los ríos Vizcachas y Putu-
cuni, el volumen de agua almacenada alcanzará la 
altura máxima de la presa de 120 metros. 

Al concluir la tercera etapa, la disponibilidad to-
tal del agua será cerca de 6.000 l/s, de los cuales 
4.000 l/s serán des  nados para consumo humano 
y los restantes 2.000 l/s para riego. La energía ge-

nerada por este volumen de agua será de 120 M 
de Va  os.

Con la operación del proyecto Misicuni, la can-
 dad de agua que ingresa a los municipios de 

la cuenca se incrementará, así como también el 
agua de alcantarillado, Mientras más agua resi-
dual se genere, más agua tratada disponible se 
tendrá para el reúso en ac  vidades agrícolas.

Foto 14. Presa de Misicuni

Fuente: Brigada Parlamentaria Cochabamba

El proyecto prevé en la primera etapa la produc-
ción de  3.100 l/s de los cuales 2.000 l/s  serán 
para agua potable y los restantes 1.100 l/s para 
riego; respecto a generación hidroeléctrica  se 
alcanzara 120 MWh.

Por otra parte en la segunda etapa se está con-
struyendo una planta de tratamiento de agua po-
table con una capacidad de tratamiento de 1.000 
l/s, mismos que serán des  nados para riego y 

posteriormente se construirá otra para cubrir 
2.000 l/s que serán des  nados para consumo 
humano. 

Finalmente, la tercera etapa consiste en la 
construcción de 2 túneles con  guos de 9 km de 
longitud, para captar las aguas de las cuencas de 
los ríos Vizcachas y Putucuni para su almacenam-
iento en la presa.
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PLAN DIRECTOR DE 
LA CUENCA DEL RÍO ROCHA
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4. PLAN DIRECTOR DE LA CUENCA DEL RÍO ROCHA

4.1 ANTECEDENTES

4.1.1 Marco Legal

En respuesta y pronunciamiento que ocurrie-
ron, en el año 2001 y 2004 se promulgan la Ley 
N° 2256 y la Ley N° 2866. Ambas leyes en general 
declaran en su primer ar  culo: “Área de Emergen-
cia la Cuenca del Río Rocha del Departamento de 
Cochabamba con sus zonas de recarga, descarga 
y depósitos acuíferos” y de: “emergencia departa-
mental al Río Rocha sus fajas de seguridad y áreas 
de infl uencia, en el territorio comprendido entre 
los Municipios de Sacaba, Cercado, Colcapirhua, 
Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe, del Departamento 
de Cochabamba, que sufren un alto grado de con-
taminación”.

La Ley N° 2256, crea “la Unidad Gestora de Re-
cuperación de la Cuenca del Río Rocha como ins-
tancia técnica, para la elaboración y posterior 
ejecución de un Plan de Emergencia, desƟ nado a 
la descontaminación y recuperación de la Cuenca 
del Río Rocha, afl uentes y sus zonas de recarga y 
descarga” (Ar  culo 2).

En el ar  culo 3 defi ne la conformación de esta 
Unidad Gestora: 

La Unidad Gestora que actualmente  ene convo-
catoria, estará conformada por 5 miembros: 

• Representante de la Prefectura 

• Representante del Municipio de Cercado 

• Representante de los Municipios de Valle Bajo 

• Representante del Municipio de Sacaba 

• Representante del Comité de Defensa Am-
biental de Cochabamba (CODAC)

De los 24 municipios que se hallan en torno a la 
Cuenca del Río Rocha, solo siete par  cipan en la 
Unidad Gestora y aunque en ella se mencione 
la palabra “Cuenca” se en  ende que la preocu-
pación de esta Ley no era la cuenca, sino el Río 
Rocha (tramo comprendido entre los municipios 
de Sacaba, Cercado, Tiquipaya, Colcapirhua, Qui-
llacollo, Vinto y Sipe Sipe)  Asimismo se incluye al 
CODAC, una pequeña organización que no repre-
senta a ninguno de los sectores.

Esta ley establece que la Unidad Gestora, debe-
rá ser la encargada de elaborar  y posteriormente 
ejecutar el Plan de Emergencia de la Cuenca del 
Río Rocha, afl uentes y sus zonas de recarga y des-
carga.

En  el año 2005, se promulga la Ley Nº 3175 que 
consta de dos ar  culos y que declara de prioridad 
departamental y nacional la canalización del Río 
Rocha del Departamento de Cochabamba, com-
prendido en los municipios de Cercado, Colcapir-
hua, Quillacollo y Vinto.

Las Leyes Nº 2256, 2866 y 3775 hacen énfasis so-
bre el rol de liderazgo de la Prefectura, hoy Gober-
nación, cuyo rol principal es la ges  ón de recursos 
ante el Poder Ejecu  vo.  
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4.1.2 Marco Técnico

En 1998, se desarrolla el “Estudio: Contamina-
ción Orgánica en el Río Rocha”, describe que todo 
el cauce del río se cons  tuye en un receptor de 
aguas residuales de origen domés  co e industrial 
que provienen de la población que en la mayoría 
de los casos no cuentan con un sistema de trata-
miento adecuado que garan  ce la calidad de los 
residuos.

Siete años después, por encargo de la Prefectura 
del Departamento de Cochabamba, la empresa 
consultora CONAM, elabora un estudio Básico de 
la Cuenca del Río Rocha. Éste estudio consideró 
la Cuenca del Río Rocha desde el Valle Alto hasta 
el Valle Bajo y estableciendo que  los efectos de 
la contaminación del curso del río sobre la salud, 

los suelos y los cuerpos de agua subterráneos. En-
tre sus principales recomendaciones destacan la 
implementación de tres plantas de tratamiento 
en Sacaba, Vinto y Alba Rancho, el control de los 
residuos sólidos y las descargas industriales, entre 
otros.

El año 2007, dos años después del estudio presen-
tado por el CONAM, se elabora el Plan de Manejo 
Integrado de la Cuenca del Río Rocha, siendo la 
consultora REINGENIERA TOTAL srl., la respon-
sable de la elaboración del mismo. Este estudio 
considera a los municipios del área Metropolitana 
desde Sacaba hasta Sipe Sipe, entendiendo a es-
tos municipios como el área de infl uencia del Río 
Rocha y no así la totalidad de la cuenca. 

La Contraloría General del Estado realiza un estu-
dio de la calidad del agua del Río Rocha, en ocho 
tramos del cauce del río, desde Sacaba hasta Sipe 
Sipe y emite el informe Nro. K2/AP06/M11, a tra-
vés del cual determina 44 recomendaciones al 
Gobierno Autónomo Departamental, Gobiernos 
Autónomos Municipales y Empresas Prestadoras 
de Servicios en el marco de la Ley N° 1333, sus 
reglamentos y atribuciones de autoridades com-
petentes.

El estudio reveló que el Río Rocha está “altamen-
te contaminado”; es decir que la mayor parte del 
área de estudio es califi cada como aguas de cali-
dad ¨mala a muy mala¨; su uso no es apto para 
el riego, provoca la salinización y su consumo a 
través de alimentos regados con aguas servidas 
puede provocar enfermedades gastrointes  nales.

El diagnós  co fue resultado de análisis fi sicoquí-
micos y bacteriológicos de aproximadamente 61 
muestras de agua residuales, domés  cas e indus-
triales del Río Rocha. Las descargas de aguas ser-
vidas sin ningún  po de tratamiento, sumadas a 
la excesiva presencia de basura fueron algunas de 
las razones para el incremento de contaminación.

Entre las principales recomendaciones se encuen-
tran: la elaboración de un Plan de Emergencia que 
contemple las acciones concretas para salvar el 
Río Rocha en coordinación con los seis municipios 
contaminadores y las industrias, que descargan 
sus aguas contaminadas directa o indirectamente 
al río. También, se debe exigir que los  diferentes 
negocios cuenten con licencias ambientales. 

4.1.3 Informe de la Contraloría General del Estado: 44 recomendacio-
nes a cumplir
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4.1.4 Un Convenio Interins  tucional que busca el Manejo Integrado de la Cuen-
ca del Río Rocha

Cuadro 4. Inversiones de los municipios de Eje metropolitano

En base al informe emi  do por la Contraloría Ge-
neral del Estado, la Dirección de Recursos Natu-
rales y Medio Ambiente de la prefectura ahora 
Gobernación, programa la elaboración de un Plan 
de Manejo Integrado de la Cuenca del Río Rocha, 
para lo que el Gobernador del Departamento de 
Cochabamba convoca a par  cipar a los munici-
pios comprome  dos con el cauce del Río Rocha 
(entendido de esta manera en ese entonces). 
Par  cipan de esta reunión siete municipios: Saca-
ba, Cercado, Colcapirhua, Quillacollo, Vinto, Sipe 
Sipe y Tiquipaya, posteriormente este úl  mo se 
desmarca bajo el argumento de que el curso del 
Río Rocha no pasa por su jurisdicción. A la fecha 
aún es considerado en la matriz presupuestaria de 
aportes municipales para este proyecto.

El Convenio Inter-ins  tucional fue fi rmado el 11 
de noviembre del año 2010 y su obje  vo princi-
pal fue el elaborar el estudio a diseño fi nal para 

el “Manejo Integrado de Cuenca del Río Rocha”, a 
través del cual se desarrollarían programas y pro-
yectos ejecutados a corto y mediano plazo, para 
recuperar y descontaminar el río. En su contenido, 
el convenio defi ne responsabilidades y benefi cios 
compar  dos entre Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, Vice 
Ministerio de Recursos Naturales y Riego (Plan 
Nacional de Cuencas); Gobierno Autónomo del 
Departamento de Cochabamba y los Gobiernos 
Municipales de los siete municipios antes men-
cionados. 

Asimismo, establece los montos que los munici-
pios deben aportar a este proyecto, en función a 
la longitud del área de infl uencia del río de cada 
municipio. En el cuadro siguiente se presenta la 
matriz de aportes para la elaboración del proyec-
to Manejo Integrado del Río Rocha establecido en 
el convenio.
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4.1.5 De un proyecto  de Manejo Integral de Cuenca (MIC) 
al concepto de un Plan Director

A par  r de la fi rma de este convenio y en el marco 
de las responsabilidades compar  das citadas en 
el mismo, se inició la elaboración de los términos 
de referencia para la licitación de este proyecto. 
Dichos términos fueron elaborados de manera 
conjunta y coordinada con los Municipios invo-
lucrados  y el Ministerio de Medio Ambiente y 
Aguas, a través del Plan Nacional de Cuencas. 

La primera licitación fue realizada el 15 de no-
viembre del 2010 a través de la publicación del 
requerimiento de servicios de consultoría para la 
elaboración del “Manejo Integrado de la Cuenca 
del Río Rocha” LP Nº 009/2010; presentándose en 
el proceso una Asociación Accidental que no cum-
plía con los requerimientos del personal por lo 
que la convocatoria es declarada desierta, según 

Resolución Administra  va SDDMT-08/2010 del 10 
de diciembre del 2010.

La segunda licitación es realizada el 29 de abril del 
2011 LP  Nº 013/2011 presentándose una empre-
sa consultora misma que no cumplía con el reque-
rimiento del personal, por lo que nuevamente la 
convocatoria es declara desierta, según Resolu-
ción Administra  va Nº 097/2011 del 25 de mayo 
del 2011.

Finalmente la tercera licitación no llegó a ser rea-
lizada, pues los Municipios comprome  dos no 
habían terminado de realizar sus aportes y se re-
quería contar con la cer  fi cación presupuestaria 
de recursos.

La complejidad e integralidad del estudio que 
implicaba el proyecto de Manejo Integrado de la 
Cuenca del Río Rocha, incidió en que no existan 
proponentes idóneos, declarándose desiertas las 
convocatorias.

Por tal mo  vo ha sido necesario evaluar y redi-
mensionar su concepción, con el fi n de cumplir 
con los obje  vos propuestos en el Convenio Inte-
rins  tucional.

En base a la experiencia, se concluye que un MIC, 
es un proyecto de intervención, que cuenta con 
un alcance, dimensión, cronograma y presupues-
to que permite lograr resultados en plazos esta-
blecidos (dos o tres años) y es por eso que el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Agua asume que la 
dimensión de un MIC de intervención no debería 
pasar los 100 km2. 

Todo lo que no podía ser concebido bajo esta mo-
dalidad por sus dimensiones, debía ser asumido 

en el concepto de un Plan, el cual cuenta con una 
propuesta marco del cual se desprenden MICs, 
sobre los cuales se debe realizar una priorización 
de intervención y es entonces que se comienza a 
manejar el concepto de Plan Director.

En este contexto y ante las convocatorias fallidas, 
el Gobernador decide que el Programa de Manejo 
Integral de Cuencas (PROMIC), como organismo 
especializado en el Manejo Integral de Cuencas 
a nivel Departamental, sea el responsable de la 
elaboración de este estudio. Esto se hace efec  vo 
a través de la Ley Departamental Nº 119/2011-
2012, del 20 de sep  embre del 2011. Esta Ley 
aprueba el cambio de modalidad de ejecución y la 
modifi cación presupuestaria intrains  tucional del 
“Proyecto de Manejo Integrado de la Cuenca del 
Río Rocha”. Se deja de lado la licitación y se pasa 
a la modalidad de administración directa, por lo 
que todos aportes de los municipios, son hoy ad-
ministrados por la Gobernación a través del Servi-
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cio Departamental de Cuencas (Ex-PROMIC). 

Con la administración directa, internamente el 
Proyecto de Manejo Integral de la Cuenca del Río 
Rocha adquiere como metas: 

a) La formulación del Plan Director de la Cuenca 
del Río  Rocha 

b) La formulación y ejecución de proyectos Téc-
nico, Económico, Social y Ambiental (TESA). 

Asimismo, amplia el área de estudio a todas las 
regiones que conforman la Cuenca del Río Ro-
cha.

4.1.6 Servicio Departamental de Cuencas como administrador del proyecto de 
Manejo Integrado de la Cuenca del Río Rocha

En abril del 2012, el PROMIC se reestructura a tra-
vés de la Ley Departamental Nº 167/2011-2012 
y pasa a ser lo que hoy se conoce como Servicio 
Departamental de Cuencas. Internamente reorga-

niza su estructura, la cual relaciona a las Unidades 
Descentralizadas con el mandato de realizar Pla-
nes Directores en cada una de ellas. 

Figura 1. Estructura del Servicio Departamental de Cuencas
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A través de esta re-estructuración fue posible in-
corporar la nueva defi nición de escala: MICs para 
proyectos de intervención en micro cuencas y Pla-
nes Directores para macro cuencas.

El Plan director y sus proyectos TESA han sido y 
están siendo realizados paralelamente por el Ser-

vicio Departamental de Cuencas, a través de la 
Unidad de la Cuenca del Río Rocha respondiendo 
a las urgencias para dar soluciones a las proble-
má  cas de inundaciones, degradación de la cuen-
ca, siendo necesario implementar los proyectos 
sin  esperar la conclusión del Plan Director.

La propuesta del Plan Director para la Cuenca del 
Río Rocha, será un instrumento de planifi cación 
para el desarrollo de la Ges  ón Integral de Recur-

sos Hídricos como también para el Manejo Inte-
grado de Cuencas que orienta el uso equita  vo 
del agua en can  dad y calidad.

Establecer lineamientos estratégicos, marco ins-
 tucional y estrategia fi nanciera para desarrollar, 

programas y proyectos de ordenamiento y recu-

peración de la Cuenca del Río Rocha con par  ci-
pación, empoderamiento social y esfuerzos con-
juntos de los tres niveles del Estado.

• Establecer líneas base sobre aspectos: bio  -
sicos, socioeconómicos, ambientales, hídricos  
y recursos naturales priorizando las sub cuen-
cas a intervenir.

• Determinar líneas estratégicas. 

• Iden  fi cación de acciones y proyectos priori-
tarios.

• Establecer una estrategia de ins  tucionalidad 
y par  cipación de las instancias involucradas 
en la ges  ón e implementación del Plan.

La Ges  ón Integral de los Recursos Hídricos en 
un enfoque de cuenca, puede ser posible consi-
derando la virtud que el agua  ene de ser: el eje 
mo  vador, integrador y ar  culador en el territorio 
y el mecanismo más efec  vo para promover el de-
sarrollo local sostenible.

La propuesta del Plan Director de la Cuenca del 
Río Rocha, permi  rá plantear una visión estraté-
gica que facilite la toma de decisiones, ar  cula-
ción, concurrencia y sinergia de actores locales, 
orientando inversiones públicas y privadas en el 

5. CONCEPTUALIZACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN DIRECTOR

5.1 OBJETIVOS 

Obje  vos específi cos

Obje  vo General 
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marco de las polí  cas y estrategias nacionales de 
desarrollo.

El desarrollo de esta propuesta, estuvo enmarca-
da en los procesos que la ges  ón de cuencas esta-
blece, pero también en base a las exigencias y los 
problemas que se han suscitado en el Río Rocha, 
por lo que al ser este un documento propuesta, 
se ha cumplido con la primera fase, referida a la 

formulación de los lineamientos estratégicos a se-
guir.

En la fase de diagnós  co, se realizaron diversos es-
tudios y se sistema  zó la información de la cuenca 
y/o áreas de infl uencia, considerándose aspectos 
geográfi cos, bio  sicos, hidrológicos, ambientales, 
socioeconómicos y culturales.

Figura 2. Procesos, fases y etapas de la Ges  ón de Cuencas
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En base a esta información se iden  fi caron los ejes temá  cos prioritarios y las acciones estratégicas a 
ser tomadas, a través del planteamiento de seis líneas estratégicas:

Figura 3. Líneas estratégicas propuestas para el Plan Director de la Cuenca del Río Rocha 
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LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN DIRECTOR 
DE LA CUENCA DEL  RÍO ROCHA 
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6. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN DIRECTOR 

6.1 LÍNEA ESTRATÉGICA 1
            Mejoramiento ambiental e hidrológico de las cuencas altas

A par  r de esta línea estratégica, se espera poder 
reducir y rever  r la degradación de estas zonas y 
de esta manera mejorar la capacidad produc  va 
de las cuencas, además de reducir los riesgos na-
turales hidrológicos. 

Hasta la fecha se han des  nado esfuerzos de in-
tervención de las cuencas altas de Sacaba y par-
te del Valle Central, pero en términos globales se 
puede decir que se han intervenido aproximada-
mente 20% del total de sub cuencas de la ladera 
sur de la cordillera del Tunari, a través del PROMIC 
mediante acciones de manejo integrado de cuen-
cas.

Esta línea pretende dar con  nuidad a los trabajos 
ya realizados con el fi n de:

• Propiciar la reducción de los riesgos a los cua-
les están expuestas las zonas urbanas

• Mejorar las condiciones de vida de las pobla-
ciones que habitan las cuencas altas

• Regenerar y recuperar la cobertura vegetal de 
los bosques na  vos

• Recuperar las fuentes de agua existentes e in-
crementar la recarga de los acuíferos

• Lograr la protección de las zonas bajas
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Mapa 5. Red de drenaje de la Cuenca del Río Rocha. Fuente: SDC 2014
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6.1.1 Procesos en marcha

A lo largo de las dos úl  mas ges  ones, la Unidad de la Cuenca del Río Rocha, del Servicio Departa-
mental de Cuencas, ha encaminado acciones para el desarrollo de proyectos MIC para el control de las 
cuencas altas.

Mapa 6. Areas intervenidas por PROMIC. Fuente: SDC 2014
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Cuadro 5. Proyectos realizados para el mejoramiento de cuencas altas

Foto 15. Gavión construido en la cuenca Thola Pujru

 Fuente: SDC, 2014

En el siguiente cuadro, se presentan los proyec-
tos  de manejo integral de cuencas a nivel TESA 
elaborados para el mejoramiento ambiental hi-
drológico de las cuencas altas. A la fecha se están 

realizando las ges  ones correspondientes para lo-
grar el fi nanciamiento para la ejecución de estos 
proyectos, a través del Plan Nacional de Cuencas 
en su fase II, durante el periodo 2014 al 2018.
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6.2 LÍNEA ESTRATÉGICA 2.
Recuperación y saneamiento ambiental del Río Rocha

6.2.1 Programa Estratégico: Descontaminación del Río Rocha 

Este programa cuenta con dos planes principales:

a) Plan de Emergencia para la descontaminación y recuperación 
del Río Rocha

A través de esta línea, se espera poder devolverle 
al Río Rocha sus caracterís  cas naturales.

Por la complejidad de los problemas socio am-
bientales a ser afrontados, a través de esta línea 
estratégica, se intentó visibilizar y en algunos ca-
sos hacer efec  vos, programas que aborden la 
problemá  ca del Río Rocha.

En este sen  do, en base al conocimiento del tema 
y en coordinación con las instancias gubernamen-
tales y municipales de la Región Metropolitana, se 

plantearon cuatro programas estratégicos: 

1. Descontaminación del Río Rocha 

2. Regulación y encauzamiento del Río Rocha

3. Renaturalización del Río Rocha

4. Riego y reúso de aguas residuales

Estos programas cuentan con planes y acciones 
que los sustentan, descritos a con  nuación.

Como respuesta a los problemas de contamina-
ción del Río Rocha, el Gobierno  Autónomo De-
partamental de Cochabamba y los Municipios de 
la Región Metropolitana, deciden encaminar y de-
sarrollar el Plan de Emergencia para la Desconta-
minación y Recuperación del Río Rocha. 

Este plan busca disminuir la contaminación del río 
a través de: 

• El impedimento de descargas de agua conta-
minada, con parámetros de contaminación 
fuera de los límites permisibles en la norma-
 va ambiental.

• Creación de la Unidad Cuenca del Río Rocha 
conformada por la Gobernación y los munici-

pios de la Región Metropolitana, que podría 
asemejarse a la Unidad Gestora, propuesta en 
la Ley N° 2256. 

• Adecuación, seguimiento control de calidad 
ambiental a la ges  ón pública y coordinación 
interins  tucional de Ac  vidades, Obras y Pro-
yectos (AOPs).

• Información, formación y concien  zación am-
biental de la población de los municipios in-
volucrados. 

• Fortalecimiento de la capacidad opera  va de 
las unidades ambientales de los Municipios 
en: personal, equipamiento y recursos econó-
micos.



57

PLAN DIRECTOR DE LA CUENCA DEL RÍO ROCHA

b) Plan Maestro Metropolitano de Agua Potable y Saneamiento Básico

Avances en la elaboración del Plan de Emergencia

Si bien el Plan de Emergencia aún no ha sido im-
plementado, se han desarrollado acciones enmar-
cadas al desarrollo del documento y que respon-
den a las observaciones de la Contraloría General 
del Estado. Entre sus principales avances con los 
gobiernos municipales se puede citar:

• Elaboración del Plan en coordinación 

• Desarrollo de reuniones ordinarias que han 
permi  do coordinar acciones conjuntas e 
iden  fi car debilidades para ir fortalecién-
dolas. 

• Elaboración de agendas de trabajo 

El Plan Maestro Metropolitano de Agua Potable y 
Saneamiento Básico de Cochabamba ha sido for-
mulado con el propósito de defi nir el conjunto de 
acciones estructurales (obras) y no estructurales 
(fortalecimiento ins  tucional y desarrollo comu-
nitario). Cuya implementación permi  rá solucio-
nar, con una visión de futuro, los problemas en-
contrados en el sistema actual de abastecimiento 
de agua, así como en el sistema de recolección 
y disposición fi nal de las aguas residuales de las 
áreas pobladas actuales y previstas a futuro urba-
nas y periurbanas, para garan  zar el acceso uni-
versal de los servicios en el año 2025 y cumplir 
con el mandato supremo del Presidente del Esta-
do Plurinacional de Bolivia (Plan Maestro, 2013).

Proporciona los lineamientos generales para ha-
cer frente a la problemá  ca del cambio climá  co, 
la escasez del agua y por consiguiente, la necesi-

dad del reúso de las aguas tratadas para el riego 
de las zonas agrícolas, con un enfoque integral 
metropolitano que modifi cará la ges  ón actual 
de los servicios y mejorará el aprovechamiento 
del recurso agua con una visión de ahorro y uso 
efi ciente sobre todo, con equidad para las comu-
nidades, con el compromiso de generar una mejor 
calidad de vida a los habitantes de la región Me-
tropolitana de Cochabamba (Plan Maestro, 2013).

En el marco del Plan Director de la Cuenca del Río 
Rocha y para abordar el tema de las descargas 
clandes  nas de aguas residuales, este plan con-
sidera la implementación de 11 Plantas de Trata-
miento de Aguas Residuales (PTAR´s). 

En el cuadro 6, se presenta el detalle de las once 
alterna  vas planteadas.
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Cuadro 6. PTAR´s planteadas por el Plan Maestro Metropolitano

Fuente: Plan Maestro Metropolitano de Cochabamba 2013

El proceso de implementación de las Plantas

Se espera que a través de estas plantas, se pue-
da remover los parámetros contaminantes más 
importantes, signifi ca  vos y conforme los opera-
dores vayan adquiriendo mayor experiencia en el 

tratamiento de las aguas, se cumplirá con los pa-
rámetros establecidos en el Reglamento en Mate-
ria de Contaminación Hídrica.

La elaboración del Plan Maestro concluyó en di-
ciembre del 2013 y hoy una de las tareas a ser 
abordadas como parte del Plan Director de la 
Cuenca del Río Rocha, será el darle a este plan el 
marco legal correspondiente, además de lograr 
acuerdos para la construcción de las plantas de 
tratamiento propuestas.

De las 11 plantas propuestas, solo 3 cuentan con 
el si  o defi nido para su emplazamiento, la Gober-

nación promueve su construcción siendo estas: 
planta de Alba Rancho en Cercado, la planta del 
Abra y la planta de Pucara- Esmeralda en Sacaba. 
Los terrenos de estas 3 plantas cuentan con de-
recho propietario y fi nanciamiento. Exis  rán  8 
plantas por seguir ges  onando, cada planta con 
su propia par  cularidad y complejidad.
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Cuadro 7. Estado de avance de las PTAR´s planteadas por el Plan Maestro Metropolitano

Fuente: Ríos, 2014 en base al Plan Maestro Metropolitano de Cochabamba

El objetivo de este programa es mejorar el régi-
men hídrico y la estructura del sistema hidroló-
gico del Río Rocha. Actualmente, los tributarios 
del río son vulnerables a los desbordes, ocasio-
nando inundaciones en las partes bajas de la 
cuenca. 

En este contexto, se hace necesario reducir la 
vulnerabilidad mediante acciones estructura-
les y no estructurales (acondicionamientos hi-
dráulicos) que permitan el encauzamiento de 
las aguas y la regularización del Río Rocha y sus 
afluentes a través del mejoramiento hidráulico.

6.2.2 Programa Estratégico: Regulación y Encauzamiento del Río Rocha
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Los desastres naturales tales como los desbordes 
y las inundaciones son fortuitos e inesperados, 
es así que en el transcurso de la elaboración del 
Plan Director, fue necesario priorizar medidas y 
acciones que permi  eran controlar los efectos 
causados por estas tenta  vas de emergencia, así 
como también el prevenir los posibles efectos 
futuros. 

En este sen  do, durante la ges  ón 2012, el 
equipo técnico de la Unidad de la Cuenca del 

Río Rocha conjuntamente con un equipo técni-
co de consultores realizaron  la  formulación de 
7 proyectos a nivel TESA para los municipios de 
Cercado, Colcapirhua, Quillacollo y Vinto. Los 
cuales fueron des  nados al acondicionamiento 
hidráulico del Río Rocha, entre ellos destaca el 
Proyecto Pico de Loro Fase I, que fue elaborado 
a par  r del proyecto TESA de Vinto y a la fecha se 
ha concluido con la Fase de ejecución.

Estos proyectos  enen por obje  vo disminuir 
las afecciones por las inundaciones debido al es-
trangulamiento y a la poca pendiente caracterís-
 cas del cauce del Río Rocha. 

El acondicionamiento hidráulico, consiste en 
otorgar una mayor capacidad de desfogue de 
caudal a través de una ampliación de cauce, tra-
bajos de dragado y corrección de pendientes del 
lecho del río.

Proyectos en Marcha

Cuadro 8. Proyectos a nivel TESA de acondicionamiento hidráulico 
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Foto 16. Acondicionamiento hidráulico en el sector de Pico de Loro-Vinto- Fase I.

Fuente: SDC, 2014

En la ges  ón 2013 se elaboró el Proyecto de 
emergencia: “Acondicionamiento hidráulico del 
cauce principal del Río Rocha desde la confl uen-
cia Tacata hasta el sector Pico de Loro – Fase I”, 
posteriormente se realizó las ges  ones para ga-
ran  zar los recursos en contrapartes por el Mi-

nisterio de Medio Ambiente y Agua, El Gobierno 
Autónomo Municipal de Vinto y la Gobernación 
de Cochabamba. El monto del proyecto ascendió 
a 4’021.987,43. Bs. (cuatro millones vein  ún mil 
novecientos ochenta y siete 43/100 Bolivianos).

El proyecto se ejecutó el 2014, que  ene por ob-
je  vo mejorar las caracterís  cas hidráulicas para 
disminuir el riesgo de inundaciones del cauce del 
Río Rocha en el sector del Municipio Vinto.

Para esta ges  ón,  se  ene planifi cado la ejecu-
ción del Proyecto de emergencia “AMPLIACIÓN 
Y ACONDICIONAMIENTO HIDRÁULICO DEL RÍO 

ROCHA DESDE EL PUENTE KENAMARI HASTA LA 
CONFLUENCIA RÍO ROCHA – CHIJLLAWIRI”, los 
recursos para la ejecución son procedentes del 
Vice Ministerio de Recursos Hídricos y Riego, la 
Gobernación de Cochabamba y Gobierno Muni-
cipal de Colcapirhua, con el obje  vo  de dismi-
nuir los riesgos de inundación en el municipio de 
Colcapirhua.

Proyecto Pico de Loro Fase I
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Foto 17. Deposición de escombros que generan inestabilidad en los taludes en el Río Rocha 

Fuente: SDC, 2014

6.2.3 Programa Estratégico: Renaturalización del Río Rocha

Proyectos en Marcha

El objeto de este programa es lograr que el Río 
Rocha vuelva a cumplir su rol en la sociedad y en 
la naturaleza. En este marco se espera poder de-

volverle al Río Rocha sus condiciones de agua para 
riego, drenaje pluvial, espacio de esparcimiento y 
fuente de regeneración de la biodiversidad.

Durante la ges  ón 2013, se elaboró a nivel TESA, 
el Proyecto: Construcción de Obras Hidráulicas y 
Estabilización de Taludes sobre el Río Rocha desde 
el Puente Siles hasta 870 metros aguas abajo be-
nefi ciando al Municipio de Cochabamba. 

El desarrollo de esta consultoría surgió para aten-

der la descontrolada deposición de escombros y 
basuras en el río, los cuales han generado taludes 
inestables, además de la reducción de la capaci-
dad hidráulica natural de río. Entre los componen-
tes del proyecto se encuentra la propuesta de la 
renaturalización de este tramo.
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A través de esta línea estratégica, se espera me-
jorar y orientar los asentamientos urbanos, el 
uso y la ocupación del territorio en el marco de 
los Planes Municipales de Ordenamiento Territo-
rial de los municipios que conforman la cuenca.

A través de esta línea estratégica se logrará:

- Proteger las zonas con vocación agrícola y 
que actualmente sufren un cambio de uso 
de suelo inminente para la expansión de la 
mancha urbana.

- Resguardar cauces y franjas de seguridad.
- Ordenamiento y consolidación de la red de 

drenaje pluvial de la cuenca.
- Conservación del Parque Nacional Tunari 

como área protegida y fuente de biodiver-
sidad.

Como parte de esta línea, la Unidad de la 
Cuenca del Río Rocha realizó un estudio para 
determinar el ancho del cauce de máxima 
crecida  en las torrenteras priorizadas por los 
Municipios de Sacaba, Cercado, Colcapirhua, 
Quillacollo, Vinto,  Tiquipaya y Sipe Sipe, con 
la finalidad de desarrollar procedimientos téc-
nicos para la definición del ancho del cauce 
para que posteriormente el Municipio dentro 
de sus competencias establezca la franja de se-
guridad para la planificación  territorial.

El obje  vo es disminuir la contaminación am-
biental en la cuenca en los elementos: agua, sue-
lo, aire, ecología, social y económica.

Esta línea considera abordar y apoyar inicia  vas 
ya existentes, para los diferentes  pos de conta-

minación presentes en la Cuenca del Río Rocha:

- Sistemas de tratamiento de aguas residua-
les 

- Sistemas de ges  ón de residuos sólidos
- Sistemas de ges  ón del aire

6.4  LÍNEA ESTRATÉGICA 4. 
Descontaminación y mejoramiento ambiental de la Cuenca del Río Rocha

6.3 LÍNEA ESTRATÉGICA 3. 
Ordenamiento territorial y uso del suelo

6.2.4 Programa Estratégico: Riego y reúso de aguas residuales

El objeto de este programa es lograr que se pueda 
cubrir la demanda de agua para riego, pero ade-
más que esta cumpla con las caracterís  cas de 
salubridad requeridas para su empleo en la agri-
cultura.

En el marco del Proyecto Múl  ple Misicuni, se ha 
realizado el estudio de iden  fi cación de los siste-
mas de riego del cauce del Río Rocha entre Sacaba 
y Sipe Sipe. Con este estudio se espera poder con-
solidar poder los sistemas de riego y establecer 
las condiciones de ges  ón de las aguas residuales.
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- Norma  vas municipales
- Fortalecimiento de las capacidades 
     como área protegida y fuente de biodiver-

sidad.

A la fecha el proceso de establecimiento de 
programas estratégicos para cada uno de los 
ámbitos mencionados, en el marco del Plan Di-
rector de la Cuenca del Río Rocha, se encuen-

tran en proceso de elaboración y articulación. 

Sin embargo se debe mencionar que muchos 
de estos temas han sido ya abordados por los 
propios Municipios, instituciones privadas y la 
propia Gobernación, tal es el caso ¨Manejo de 
residuos sólidos en el eje Conurbano del De-
partamento de Cochabamba¨. 

6.5 LÍNEA ESTRATÉGICA 5. 
Ges  ón del Agua de la Cuenca del Río Rocha

El obje  vo de esta línea estratégica es asegurar 
el acceso y uso del agua dentro la cuenca, a dife-
rencia de las otras líneas estratégicas, la ges  ón 
del agua dentro la Cuenca del Río Rocha, no po-
drá realizarse sin incluir al Valle Alto.

A par  r de esta línea estratégica, se pretende de-
sarrollar: 

1. El Plan Maestro Metropolitano de Agua Po-
table y Saneamiento Básico 

2. El Plan Maestro de Agua del Valle Alto
3. El Plan Director para la asignación y distribu-

ción de agua para riego
4. Ges  ón de las aguas subterráneas

6.5.1 Plan Maestro Metropolitano de Agua Potable y Saneamiento Básico  y 
Plan Director para la asignación y distribución de agua para riego.

El objeto de estos planes es establecer la estrategia 
que se va a seguir para distribuir las aguas de Misicuni 
y de esta manera cubrir la demanda de este recurso 
para el consumo humano como para el riego.

Por su parte, el Plan Maestro Metropolitano de Agua 
Potable y Saneamiento Básico de Cochabamba, plan-
teó el desarrollo de un programa de abastecimiento 
de agua potable a través de la implementación del 
proyecto Misicuni.

El plan estableció diversas simulaciones de operación 
del sistema de Proyecto Múl  ple Misicuni. Entre las 
principales conclusiones se menciona que sí se entre-
garan 1.100 l/s de agua para riego (Fase 1 Proyecto 
Múl  ple Misicuni), se podría suministrar unos 2.082 

l/s para agua potable. Por otra parte, sí se entregarán 
500 l/s para riego, entonces se podría disponer de 
unos 2.545 l/s de agua para el consumo de la pobla-
ción (Plan Maestro, 2013). 

En el mismo orden de ideas, para la Fase 2 del Pro-
yecto Múl  ple Misicuni se prevé que, sí se entregaran 
2.000 l/s de agua para riego, se podría disponer sólo 
de 3.181 l/s para el consumo humano, en cambio sí 
se suministraran 1.100 l/s para riego, se dispondría de 
4.157 l/s para el abastecimiento de la población (Plan 
Maestro, 2013).

Estas es  maciones llevan a pensar que para poder 
abastecer de agua a la población y también contar 
con agua para riego, sería necesario el considerar 
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A partir de los planteamientos de la Propues-
ta de la Agenda Departamental del Agua, que 
desarrolla la Gobernación, surge la iniciativa 
de realizar la elaboración del Plan Maestro de 
Agua para el Valle Alto. 

Al igual que el Plan Maestro Metropolitano, el 
Plan Maestro de Agua para el Valle Alto busca:

- Priorizar las zonas sin servicios de agua po-
table.

- Proponer un uso efi ciente del agua a tra-
vés de: la sostenibilidad, la calidad y efi -
ciencia.

- Determinación de los efectos del cambio 
climá  co.

- Reforzar y promover la par  cipación de las 
comunidades involucradas y garan  zar el 

6.5.2  Avances logrados

6.5.3  Plan Maestro de agua para el Valle Alto

emplear el agua residual tratada para riego y de esta 
manera se compensaría este desfase (Plan Maestro, 
2013).

Se ha previsto también que con la operación del Pro-
yecto Múl  ple Misicuni algunas fuentes de agua que 
actualmente abastecen al Valle Central dejen de ope-
rar, tal es el caso del canal norte de la Represa de la 
Angostura, reduciendo de esta manera el consumo 
de agua de esta fuente. En este escenario las aguas de 
la represa se quedarían en el Valle Alto y esta podría 
ser empleada para cubrir la escases actual de agua en 
esta región.

Por otra parte y en otro escenario, el agua que deja de 

ser captada del canal norte de  la Angostura podría ser 
empleada para inyectar agua al curso del Río Rocha, 
con el fi n de airear el agua, evitar estancamientos y lo-
grar que el agua fl uya. En este escenario el agua des-
de el tramo del aeropuerto pueda ser reusada para 
riego, también se ha considerado el insertar esta agua 
a la Laguna Alalay.

Finalmente un aspecto también considerado en estos 
planes será los problemas que se generen en torno a 
los futuros usuarios de agua, sobre el incremento del 
agua disponible para el riego en relación a la  erra. 
Este fenómeno podrá producir empoderamientos so-
bre el agua así como confl ictos.

En el marco del Plan Director y desde la Direc-
ción de Planifi cación y Ges  ón Integral del Agua 
del Gobierno Autónomo Departamental de Co-
chabamba, se han desarrollado estudios sobre 
las alterna  vas para la distribución de agua, en-
tre ello se puede mencionar:

- Análisis de la priorización de las redes y 
Planes Maestros Municipales en el marco 

del Plan Maestro Metropolitano de Agua 
Potable y Saneamiento Básico de Cocha-
bamba.

- Análisis de la demanda de agua y requeri-
mientos de asignación del Proyecto Múl  -
ple Misicuni.

- Modelo Water Evalua  on and Planning 
System (WEAP)
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El obje  vo de esta línea es mejorar la calidad y 
capacidad de regeneración de ecosistemas, bio-
diversidad y reducir los daños por el uso de re-
cursos naturales no renovables. 

En la Cuenca del Río Rocha, el sistema hídri-
co está interrelacionado con todos los diversos 
ecosistemas y la biodiversidad, por ejemplo: la 
laguna Alalay, represa Angostura y el mismo Río 
Rocha. El daño a cualquiera de estos ecosiste-
mas, implica un daño al agua y la reducción de 
su calidad, comprome  endo su disponibilidad.

A través de esta línea se espera poder realizar 
la ges  ón de recursos naturales de la cuenca, 
precisar, comprometer y hacer visible escenarios 
fac  bles de lo que se pretende hacer con áreas 
protegidas.

Si bien aún no se han desarrollado programas en 
esta  línea estratégica, se cuenta con una impor-
tante información generada a través de los diag-
nós  cos realizados para la elaboración del Plan 
Director, esta información será empleada para la 
fase de planifi cación de esta línea:

- Diagnós  co Bio  sico de la Cuenca del Río 
Rocha Sector  Valle Alto

- Diagnós  co Bio  sico  de la Cuenca del Río 
Rocha Sector  Valle Central-Valle Bajo

- Diagnós  co Bio  sico  de la Cuenca del Río 
Rocha Sector  Valle Sacaba

- Diagnós  co Biológico de la Biodiversidad 
del Río Rocha

- Caracterización Bio  sica de la Cuenca del 
Río Rocha.

adecuado uso de los servicios.
- Mejorar la salubridad de la población y 

preservar el medio ambiente.
- Realizar el ordenamiento de la explotación 

de aguas subterráneas.
- Iden  fi car las fuentes de abastecimiento 

de agua potable.
- Defi nir las fuentes de abastecimiento de 

agua para riego.

Esta iniciativa es relativamente reciente y los 
avances dados se han orientado a la fase pre-
liminar organizativa. Se ha conformado un 
Comité Técnico para el asesoramiento en la 
elaboración del Plan Maestro de Agua para el 
Valle Alto.

6.6  LÍNEA ESTRATÉGICA 6. 
Ges  ón de Recursos Naturales y Biodiversidad de la Cuenca del Río Rocha
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PROPUESTA DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL PLAN 
DIRECTOR DE LA CUENCA DEL RÍO ROCHA
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7. PROPUESTA DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL PLAN DIRECTOR DE LA    
CUENCA DEL RÍO ROCHA

La ins  tucionalidad que liderará el Plan Director 
de la Cuenca del Río Rocha deberá cons  tuirse en 
una instancia polí  ca y consul  va, compuesta por 
actores que tengan, relevancia polí  ca, capacidad 
de movilización, y atribuciones legales que les 
permitan asumir dicha responsabilidad. 

Se propone que, en base a las caracterís  cas y 
requerimientos de las líneas estratégicas del Plan 
Director, se establezcan instancias técnicas-opera-
 vas que puedan liderar y coordinar, a su vez, los 

programas y proyectos que se desarrollen a par  r 
de cada línea. 

Con las par  cularidades de los lineamientos estra-
tégicos y los dis  ntos proyectos específi cos que 
se trabajen, se deberá incorporar también a otros 
actores y partes interesadas. Sin embargo, este 
nivel de ins  tucionalidad deberá ser todavía dis-
cu  do y analizado a medida que comiencen a de-
sarrollarse los programas y proyectos respec  vos. 

De acuerdo con el marco orientador presenta-
do por el Vice Ministerio de Recursos Hídricos y 
Riego, el Directorio de un Plan Director es “una 
instancia de ar  culación y de toma de decisiones 
de forma par  cipa  va y concertada entre las Ins-
tancias de la Plataforma Interins  tucional”, que 
incluye autoridades e ins  tuciones involucradas 
en el Plan Director de Cuenca, y que conduzca al 
Plan “a través de todas sus etapas desde la for-
mulación, implementación y seguimiento, con el 
fi n de asegurar que las inicia  vas en el marco del 
Plan Director de Cuencas (PDC) sean ges  onadas 
efec  vamente dentro la cuenca estratégica que se 
pretende intervenir”.

Sin embargo, en la prác  ca se ha encontrado bas-
tante difi cultad en incluir opera  vamente a todos 

los actores de la Cuenca del Río Rocha en una fi -
gura de Directorio. 

En este contexto, el Servicio Departamental de 
Cuencas, a través de los años y la experiencia 
adquirida, encaran los problemas de la cuenca a 
través de áreas temá  cas y geográfi cas, en este 
sen  do se plantearon las líneas estratégicas del 
plan y es a través de ellas que se propone una pro-
puesta de ins  tucionalidad.

Según recomienda el Vice Ministerio de Recursos 
Hídricos y Riego, este  po de instancias de orden 
polí  co-consul  vo deberían estar conformadas 
por “Representantes Gubernamentales (Gobier-
nos Departamentales, Gobiernos Municipales) y 
representantes de las Mancomunidades de Muni-
cipios, que tengan relación con la planifi cación y/o 
decisión políƟ ca referidas a la gesƟ ón del agua y 
de otros recursos naturales entorno al agua”.

En el caso del Plan Director de la Cuenca del Río 
Rocha requiere contar con un ente gestor que ge-
nere lineamientos polí  cos y sea el promotor de 
la conformación de plataformas específi cas, para 
orientar e intentar responder a las formas de ins-
 tucionalidad que se generan a par  r de las líneas 

estratégicas planteadas. 

En base a la revisión de estudios y al análisis de 
propuestas ins  tucionales anteriores, sobre la 
Cuenca del Río Rocha, así como conversaciones 
con expertos en el tema, se propone que el Plan 
Director de la Cuenca del Río Rocha cuente con 
una ins  tucionalidad en dos niveles:

- Primer Nivel: Un Comité Gestor
- Segundo Nivel: Instancias Opera  vas por 

Línea Estratégica



69

PLAN DIRECTOR DE LA CUENCA DEL RÍO ROCHA

7.1 COMITÉ GESTOR DEL PLAN DIRECTOR DE LA CUENCA DEL RÍO ROCHA

El primer nivel de Ins  tucionalidad, estará cons  -
tuido por un Comité Gestor, para que dé con  nui-
dad a los procesos en marcha. El Comité tendrá 
como brazo a la Unidad de la Cuenca del Río Ro-
cha del Servicio Departamental de Cuencas, quien 
además de cumplir con el rol de apoyo técnico, 
deberá cumplir con las acciones que son de su 
competencia dentro del Plan Director.

Actores que podrían componer el Comité Gestor 
del Plan Director son:

- Ministerio de Medio Ambiente y Agua 
(MMAyA), sea directamente o a través del 
Viceministerio de Recursos Hídricos y Rie-
go (VMRHR).

- Gobierno Autónomo Departamental de 
Cochabamba (GADC), a través de la Secre-
taría Departamental de los Derechos de la 
Madre Tierra y otras unidades relaciona-
das, tal como la Dirección de Planifi cación 
de la Gobernación, por el tema del orde-
namiento territorial.

- Servicio Departamental de Cuencas (SDC), 
como la instancia con mayor experiencia 
en la ges  ón de cuencas y por tanto con 
capacidad de liderar y proponer las accio-
nes per  nentes para el Plan Director.

- Dirección de Planifi cación y Ges  ón Inte-
gral del Agua (DGIA),  que si bien es parte 
de la Gobernación, por la especifi cidad de 
los temas que maneja, debe ser considera-
da como un miembro independiente.

- Unidad Gestora de Recuperación de la 
Cuenca del Río Rocha, par  cularmente 

porque nació con la atribución de ser una 
instancia técnica, para la elaboración y 
posterior ejecución de un Plan de Emer-
gencia para la Descontaminación y Recu-
peración de la Cuenca del Río Rocha. La 
unidad gestora y los actores que la com-
ponen  reconocen a la propuesta del Plan 
Director como un mecanismo de ar  cula-
ción. Asimismo, esta unidad podrá ser la 
base para la creación de una Unidad de 
Recuperación y Saneamiento de la Cuenca 
del Río Rocha.

- Miembros del Convenio Interins  tucio-
nal, a través  del Proyecto “Manejo Inte-
grado de Cuenca del Río Rocha” se desa-
rrollan programas y proyectos ejecutados 
a corto y mediano plazo, para recuperar y 
descontaminar el río. Los integrantes del 
convenio son los 7 municipios de la Región 
Metropolitana (Sacaba, Cercado, Colcapir-
hua, Quillacollo, Vinto, Sipe Sipe y Tiquipa-
ya), además del Ministerio de Medio Am-
biente y Agua a través del Vice Ministerio 
de Recursos Hídricos y Riego y el Gobierno 
Autónomo Departamental de Cochabam-
ba.

- Mancomunidad del Valle Alto, por su in-
fl uencia con el afl uente principal  del Río 
Tamborada  que desemboca al Río Rocha, 
es necesario encontrar formas de involu-
crar a los Municipios del Valle Alto. Una 
forma de involucrar a estos Municipios 
podría ser a través del Comité Técnico que 
elabora el Plan Maestro de Agua del Valle 
Alto, el cual está compuesto por profesio-
nales con amplia experiencia en la temá  -
ca, así como representantes de Municipios 
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7.2 UNIDAD DE LA CUENCA DEL RÍO ROCHA DEL SDC COMO BRAZO OPERA
TIVO DEL COMITÉ GESTOR

del Valle Alto. Esta instancia se encuentra 
en funcionamiento.

Al ser una instancia polí  ca-consul  va y con dis-
 ntas capacidades, éste Comité Gestor contará 

con las atribuciones necesarias para defi nir el 
Plan Director de la Cuenca del Río Rocha, sus lí-
neas estratégicas, programas y proyectos. Ade-
más, en base a los resultados que presenten los 
procesos en ejecución.

El Plan Director será el instrumento de orienta-
ción y planifi cación  de sus acciones.Se propone 
que la Unidad de la Cuenca del Río Rocha del Ser-
vicio Departamental de Cuencas desempeñe un 
rol opera  vo y de asesoramiento técnico para el 
Comité Gestor.

Esta unidad podrá asumir responsabilidades, aun-
que el normal funcionamiento del Comité se viese 
interrumpido, lo que garan  za la con  nuidad del 
Plan Director.

Esta unidad  cuenta con experiencia, conocimien-
to, información y personal formado que la hacen 
capaz de encarar los desa  os que se presenten a 
lo largo de la implementación del Plan.

A la fecha, el SDC, a través de la Unidad de la 
Cuenca del Río Rocha, ha venido desarrollando 
los programas de Regulación y Encausamiento del 
Río Rocha, correspondientes a lo establecido en la 
Línea Estratégica 2, de esta propuesta.

Si bien habrá programas, proyectos y tareas que 
la unidad no podrá asumir, tanto por no ser de 
su competencia como por estar fuera del ámbito 
de sus capacidades técnicas específi cas, podrá y 
deberá asesorar la implementación y desarrollo 
de acciones en el marco de las líneas estratégicas 
propuestas para el Plan Director. 

Es en este sen  do,  uno de los roles fundamenta-

les de la Unidad, será el coordinar y ar  cular ac-
ciones con las instancias opera  vas del segundo 
nivel de la ins  tucionalidad propuesta para el Plan 
Director.

Estas nuevas responsabilidades, se integran per-
fectamente con las actuales responsabilidades de 
la Unidad de la Cuenca del Río Rocha, que hasta el 
momento son principalmente:

- Cumplir y hacer cumplir planes, programas 
y polí  cas enmarcado en el Plan Director.

- Recopilar, sistema  zar y analizar informa-
ción de las diferentes temá  cas inmersas 
en la Cuenca del Rio Rocha.

- Coordinar, informar y asesorar a los mu-
nicipios y comunidades que conforman la 
Cuenca del Río Rocha.

- Ar  cular procesos de planifi cación estraté-
gica, desarrollo territorial, estructuras de 
par  cipación y concertación ciudadana.

- Coordinar con las organizaciones sociales, 
municipios, mancomunidades y otras in-
mersas en la Cuenca del Río Rocha.

- Proponer la priorización de proyectos en la 
Cuenca del Río Rocha.

- Evaluar y coordinar todo proyecto, ac-
 vidad o tema, enmarcado en MIC en la 

Cuenca del Río Rocha. 
- Programar y ges  onar la logís  ca para el 

trabajo en la Cuenca del Río Rocha.
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7.3 INSTANCIAS OPERATIVAS PARA EL PLAN DIRECTOR

Este segundo nivel de ins  tucionalidad del Plan 
Director, se desglosa de los lineamientos estraté-
gicos planteados y de los procesos que ya se en-
cuentran en marcha como parte del Plan Director. 
Se propone que este segundo nivel de ins  tucio-
nalidad, esté compuesto por cuatro experiencias 
o instancias opera  vas que ya existen, a las cuales 
se les asignarán nuevas responsabilidades y capa-
cidades en función de su rol como parte del Plan 
Director. La función principal de estas instancias 
será el apoyar con criterios propiamente técnicos 
y de experiencias prác  cas así como el proponer 
y desarrollar acciones concretas en el área de in-
fl uencia de estas instancias. 

Otras funciones importantes que el Viceministe-
rio de Recursos Hídricos y Riego atribuye a este 
 po de instancias, son:

- Par  cipar en el proceso de formulación de 
proyectos y acciones de Ges  ón Integral 
de Recursos Hídricos y Cuencas.

- Proponer normas técnicas de uso adecua-
do de los recursos naturales entorno al 
agua.

- Apoyar en la ges  ón de acciones e inver-
siones en la temá  ca y  posteriormente 
realizar seguimiento y monitoreo de las 
mismas.

Al analizar las ins  tucionalidades que repre-
sentarían a cada una de las 6 líneas estratégi-
cas planteadas, sobresale el hecho de que 5 de 
ellas abordan los problemas a nivel de cuenca 
y una de ellas solo en la Región Metropolitana. 
Esta par  cularidad, se encuentra dada por la es-
pecifi cidad y espacio geográfi co sobre el que se 
desarrolla la línea estratégica 2: Recuperación y 
saneamiento ambiental del Río Rocha. En este 
sen  do y por los avances ya logrados sobre la 
mencionada línea, se propone la conformación 
de cuatro instancias técnica-opera  va descritas 
a con  nuación.

Asimismo, la unidad de la Cuenca del Río Rocha 
se encuentra canalizando recursos para dar con-
 nuidad a la elaboración y ejecución los proyec-

tos ya desarrollados en el marco del Plan Direc-
tor. 

7.4 CREACIÓN DE UNIDAD DE RECUPERACIÓN Y SANEAMIENTO AM
BIENTAL DEL RÍO ROCHA. 

Esta nueva unidad deberá tener capacidad ope-
ra  va, y contar con el mandato polí  co de los 
actores relacionados con la descontaminación, 
recuperación y saneamiento del río, que actual-
mente forman parte de la Unidad Gestora.

Se ha considerado a la Unidad Gestora como 
punto de par  da tanto para abordar la línea es-

tratégica 2, como también para ser la base para 
la creación de esta futura Unidad de Recupera-
ción y Saneamiento Ambiental

Esta nueva Unidad, intensifi caría la coordinación 
e intercambio de información con ins  tuciones 
relacionadas con la temá  ca, además de actores 
locales.
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7.5 UNIDAD DEL PARQUE NACIONAL TUNARI PARA LA GESTIÓN DE LOS RECUR
SOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD

A largo plazo, se prevé que el rol que puede tener 
esta Unidad en el Plan Director podrá ser mayor 
en alcance y posibilidades de intervención, tal 
como es el caso del Servicio de Encauzamiento 
de Aguas y Regularización del Río Piraí (SEARPI).

El SEARPI nació como una en  dad técnica, autó-
noma y descentralizada de la entonces CORDE-
CRUZ (Prefectura de Santa Cruz), con la facultad 
para asumir de un “modo específi co, todas las 
acciones que se relacionan con la regularización 
del Río Piraí y de un modo general, la coordina-
ción y planifi cación del Desarrollo Social y Eco-
nómico de la cuenca con orden de preservación 
y saneamiento”.

Las acciones, proyectos y experiencias del SEAR-
PI sirvieron de base para diseñar, proyectar y 
plasmar, en el año 1991, el Plan Direc  vo de la 
Cuenca Río Piraí como solución a los problemas 
del comportamiento hídrico del río, y así ase-
gurar las inversiones efectuadas y futuras en la 
zona de infl uencia del Río Piraí.

Hoy, el SEARPI  ene una serie de atribuciones 
que le permiten, entre otras cosas, autorizar o 
prohibir la construcción de obras públicas, indus-
trias u otras instalaciones que pudieran afectar el 
comportamiento de la cuenca, supervisar la pla-
nifi cación urbanís  ca en las ciudades o poblacio-
nes asentadas en el área de la cuenca, autorizar 
o prohibir asentamientos humanos en la cuenca, 
diseñar y promover polí  cas de forestación, au-
torizar o prohibir la explotación de minerales y 
recursos naturales en la cuenca. 

En un futuro y en base a las experiencias que se 
desarrollen en el marco de la aplicación del Plan 
Director y de la ins  tucionalidad propuesta, la 
Unidad de Recuperación y Saneamiento del Río 
Rocha podría también profundizar sus acciones 
coordinando con las demás instancias técni-
co opera  vas para obtener atribuciones que le 
permitan mayor capacidad de intervención e in-
fl uencia en el marco de la ges  ón de la Cuenca 
del Río Rocha.

Según el Servicio Nacional de Áreas Protegidas 
(SERNAP), el Parque Tunari reconoce que den-
tro de su jurisdicción trabajan organizaciones 
campesinas y otras ins  tuciones como: Servicio 
Departamental de Cuencas, Programa de Desa-
rrollo Alterna  vo de Sacaba (PDAS), Gobierno 
Autónomo Municipal de Cochabamba y el Go-
bierno Autónomo Departamental de Cochabam-
ba,  pero hasta ahora el nivel efec  vo de coordi-
nación y trabajo conjunto entre el Parque y las 
diferentes instancias que intervienen en él, son 
insufi cientes.

Por otra parte, la ges  ón del Parque Nacional 

Tunari está en proceso de ins  tucionalización, lo 
que comprende la elaboración de normas, pre-
paración de Plan de Manejo, selección del direc-
tor y del equipo técnico.

Esta situación se cons  tuye en una oportunidad 
para fortalecer la ins  tucionalidad del Parque 
Tunari e integrarla  como parte del Plan Director, 
en especial para desarrollar las tareas en el mar-
co de la Línea Estratégica 6.

Se propone como parte de esta unidad a las si-
guientes ins  tuciones:
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7.6 DIRECTORIO DE LA EMPRESA MISICUNI PARA COORDINAR LA 
GESTIÓN DEL AGUA

- Ministerio de Medio Ambiente a través del 
SERNAP

- Gobierno Autónomo Departamental de 
Cochabamba a través de la Secretaría De-
partamental de los Derechos de la Madre 
Tierra

- Concejo Metropolitano
- Mancomunidades de la región
- Parque Tunari
- Organizaciones Campesinas

Puesto que su obje  vo es la captación, potabili-
zación y dotación de agua para riego y consumo 
humano de la Región Metropolitana, cuenta con 
atribuciones para establecer acuerdos entre los 
diversos sectores que pugnan por el uso de es-
tas aguas, se ha visto por conveniente considerar 
a este Directorio, el cual será un ente capaz de 
lograr una amplia ges  ón del agua en la Región 
Metropolitana e incluso establecer los mecanis-
mos de coordinación con el Valle Alto. 

Sin embargo, se ha visto que el actual Directorio 
de Misicuni, podría tener difi cultades de coordi-
nación, debido a la gran can  dad y variedad de 
representantes que lo componen, pero por esta 
misma razón cuenta con un gran potencial en 
cuanto a capacidades técnicas, conocimientos 
locales, y representa  vidad espacial y polí  ca, lo 

que puede posibilitar una ges  ón más cercana al 
nivel de cuenca.

La relevancia de Misicuni será especialmente im-
portante para la línea estratégica 5, la ges  ón del 
agua, pues dentro de los programas propuestos 
se prioriza la distribución del agua a través del 
sistema propuesto por este proyecto.

El Directorio de Misicuni ha sido conformado 
para poder fi scalizar y planifi car las obras de eje-
cución del proyecto. Una vez que esta etapa sea 
concluida y se dé inicio a la operación del mismo, 
se conformará un nuevo Directorio, el cual ten-
drá muchos obje  vos comunes a los propuestos 
para la ges  ón del agua dentro del Plan Director, 
lo que garan  zará su con  nuidad.

Si bien el Valle Alto no se ve afectado directa-
mente por el  cauce principal del Río Rocha, sus 
municipios forman parte de la cuenca y ejercen 
infl uencia directa en la can  dad y calidad del 
agua que ingresa al cauce principal del río. Por 
ello, fue necesario encontrar una fi gura que per-
mita involucrarlos como parte del Plan Director.

Además de contar con una representación del 

Valle Alto en el primer nivel de ins  tucionalidad 
del Plan Director, también será necesario, con-
tar con instancia técnica opera  va. Esto par  -
cularmente, con el fi n de desarrollar proyectos 
que sean parte de las líneas estratégicas: 3 (Or-
denamiento Territorial y uso de Suelo), 4 (Des-
contaminación y Mejoramiento Ambiental de la 
Cuenca del Río Rocha),  5 (Ges  ón del Agua) y 6 
(Ges  ón de Recursos Naturales y Biodiversidad).

7.7 COMITÉ TÉCNICO DEL VALLE ALTO
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Figura 4. Modelo de ar  culación de actores propuesto para la ins  tucionalidad del Plan Director de la Cuenca 
del Río Rocha 

De los 24 municipios considerados en el Plan, 14 
pertenecen al Valle Alto, si bien aspiran a con-
seguir la par  cipación  de todos ellos, aunque 
parece difi cultoso es necesario comenzar, al me-
nos, con aquellas instancias que muestran vo-
luntad, con  nuidad, capacidad/criterios técnicos 
y representación social o polí  ca. Una instancia 
que reúne estos criterios es el Comité Técnico 
del Valle Alto.

Este Comité, además de ar  cular otros sectores 
que trabajan para elaborar el Plan Maestro de 
Agua para el Valle Alto, también busca el desa-
rrollo de proyectos de trasvase de aguas para el 
incremento de agua para riego y consumo huma-
no en su región. 

Es en este contexto se plantea su inclusión, como 
primer paso hacia la conformación de una ins-
tancia opera  va, que en la prác  ca pueda coor-
dinar y asumir tareas específi cas relacionadas 
a la ejecución de proyectos en función de las 
líneas estratégicas, además de asis  r con crite-
rios técnicos y locales a los procesos de toma de 
decisión del Comité Gestor. 

En la siguiente fi gura, se presenta un modelo de 
ar  culación de actores para la ins  tucionalidad 
del Plan Director de la Cuenca del Río Rocha, que 
resume lo planteado en esta sección.
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Con la presentación de la Propuesta de Linea-
mientos Estratégicos del Plan Director de la 
Cuenca del Río Rocha, se concluye la primera 
etapa de diálogo y análisis para la consolida-
ción del mismo.

Entre las tareas pendientes estará el llevar a 
adelante los procesos que permitan crear los 
escenarios, donde los actores involucrados 
fortalezcan y complementen este documento, 
además apropiarse del mismo. 

Los desafíos para la Gestión Integral de la 

Cuenca del Río Rocha son grandes y comple-
jos, pero superables, si actuamos con determi-
nación y con esfuerzo de forma consistente y 
continuada.

Es necesario sumar voluntades, capacidades 
y recursos, además de cambiar nuestro modo 
tradicional de relacionarnos con la Madre Tie-
rra. No podemos seguir viendo a la Cuenca del 
Río Rocha como una fuente de recursos  inago-
tables, por lo que es necesario manejar res-
ponsablemente nuestros recursos en armonía 
con Madre Tierra.

7.8 CONTINUIDAD A LA PROPUESTA DEL PLAN DIRECTOR
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• DiagnósƟ co Bioİ sico de la Cuenca del Río Rocha Sector  Valle Alto

• Diagnóstico Biofísico  de la Cuenca del Río Rocha Sector Valle 
Central

• Diagnóstico Biofísico  de la Cuenca del Río Rocha Sector  Valle 
Sacaba

• DiagnósƟ co Socioeconómico de la Cuenca del Río Rocha Sector Valle 
Central

• DiagnósƟ co Socioeconómico de la Cuenca del Río Rocha Sector Valle 
Sacaba y Central

• DiagnósƟ co Socioeconómico de la Cuenca del Río Rocha Sector Valle 
Alto

• Recopilación y SistemaƟ zación de Información Vinculada a la Pro-
blemáƟ ca de Contaminación del Río Rocha

 
• Análisis de la Situación Ambiental del Río Rocha

• DiagnósƟ co Biológico de la Biodiversidad del Río Rocha

• Diagnóstico de Recursos Hídricos Relacionados al Riego de la 
Cuenca del Río Rocha Sectores  Valle Sacaba y Valle Central – 
Central

• DiagnósƟ co de Recursos Hídricos Relacionados al Riego  de la Cuen-
ca del Río Rocha Sector  Valle Alto

• DiagnósƟ co  de Recursos Hídricos Relacionados al Riego  de la Cuen-
ca del Río Rocha Sector  Valle Central: Tiquipaya, Colcapirhua, Quill-
acollo, Vinto, Sipe Sipe

• Análisis Temporal del Drenaje del Río Rocha

• Centralización y Procesamiento de Información Geoespacial de la 
Cuenca del Río Rocha Sector Valle Alto

• Centralización y Procesamiento de Información Geoespacial de la 
Cuenca del Río Rocha Sector Valle Central 

• Desarrollo del Sistema Integrado para la GesƟ ón de Información en 
Plataforma Web de la Cuenca del Río Rocha
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• Elaboración y Programación de Scripts en SoŌ ware SIG para Pre-
sentación  InteracƟ va de Información Geoespacial sobre Contami-
nación, Inundaciones y GesƟ ón de Agua

• Implementación del Sistema de Información Web y  Pagina Web del 
Plan Director de la Cuenca del Río Rocha

• SistemaƟ zación de la Base de Datos de la Cuenca del Río Rocha y 
Elaboración de Fichas Técnicas y Cartográfi cas

• Elaboración Fichas de Proyectos para la IdenƟ fi cación de Problemas 
CríƟ cos con Riesgos de Inundación en el Río Rocha y Elaboración de 
Términos de Referencia de las Fichas Priorizadas

• Procesamiento y Digitalización de la Información Topográfi ca del 
Río Rocha

• Mejoramiento de la Capacidad Hidráulica del curso principal, 
ensanchamiento Sector Río Rocha y Confluencias Tamborada y  
Khora

• Elaboración del DiagnósƟ co de Situación de la GesƟ ón, Uso y Mane-
jo del Agua de la Cuenca del Río Rocha

• Desarrollo de Criterios Metodológicos para la Defi nición de Franjas 
de Seguridad del Río Rocha

• Procesamiento y Digitalización de la Red Hídrica del Río Rocha Sec-
tor Valle Sacaba y Valle Central

• Centralización, Procesamiento y Análisis de Información Geoespa-
cial de la Cuenca del Río Rocha

• Caracterización Bioİ sica de la Cuenca del Río Rocha

• Elaboración de la Línea Base Ambiental Preliminar para la Formula-
ción del Plan Director de la Cuenca del Río Rocha

• IdenƟ fi cación de la ProblemáƟ ca de Contaminación  del Río Rocha

• Elaboración del DiagnósƟ co PolíƟ co-InsƟ tucional para la Formula-
ción del Plan Director de la Cuenca del Río Rocha

• Elaboración del Marco Estratégico y ProgramáƟ co para la Formula-
ción del Plan Director de la Cuenca del Río Rocha
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COMPLEMENTARIAS 
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DIRECTOR DE LA 
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ROCHA

DIAGNOSTICO DE 
LOS RECURSOS
HIDRICOS
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DIAGNOSTICO
AMBIENTAL
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